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dad de BJldegovía contra los autores del . robo 
egecutado en los llanos de Guinea jurisdiccion de 
la de Lacozmonte en la noche del 6 de Febre .. 
ro ; y averiguacion 'de los foragidos' tiroteados 
y dispersos en la tarde del 7: se complicó en· 
ella á Simon Alonso, natural de Lastras de Te-. 
7.a , y Domingo Fe,iz de _lzarra, vecino de la 
Villa de Bergüenda se sentenció en 21 de· Oc ... 
tubre condenando á Alonso en dos años al cor_. 
reccional de esta Provincia, y á Izarra en l~s cos·· 
tas por si , y para si ca usadas, y una tercera parre . 
de las <lemas J con va ríos apercibimientos, y. pre• 
venciones á ambos. ~ · 

9. La . formada por este Tribunal contra A• 
niceto Valle natural qué dice ser, del pueblo d~ · 
Dordoniz en el Condado de Treviño sobre es~ 
ta fa de partidas de dinero á diferenc.es sugetoS} · 
se sentenció en 16 de Julio .condenando á Va• 
lle en .cinco años de presidio . en uno d~ . los de . , 
Africa , á la devolution del dinero estafado, y 
a percibido para el caso de reincidencia. 

1 2. La formada : por la J uscicia de la Villa 
de Pipaon contra Francisco de Gainzárain natural 
de la misma sobre la muerte de Martin Roa:. su 
convecino, y otros excesos: se sentenció en 4· de 
Agosto condenando al Francisco á diez años de 
presidio con retencion en uno de los de Africa. 
apercibido con la mas rigurosa pena de la ley en 
el caso de quebrantamiento ó reincidencia. · · 

1 .l La formada por la Justicia · de la Villa 
de Laguardia contra Luciano llera y José Fui· 
dio, pastores en el lugar de Páganos, sobre ro.:. 
bo de una res lanar: se sentenció en 12 de· Ju­
lio condenando , á ambos al resarcimiento del daño 
y en ocho meses ~l presi<li~ correccional, con la 
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cit;cnnstancia de aliviárseles de la cadena en el ca• 
so de presrnr fianza. 

J 8. La formJdJ por la Justicia de la cuadri• 
Ha de Oquendo en la hernwndad de Ayala con• 
tra Pío No rzngar~y natural Je! pneblo de Beó­
tegL1i, sobre vagauci:1: se s~ntenció en 1 3 de Ju• 
lio destill <Í 11dosele por seis años al servicio de las 
armas; pero como del reconocimiento practicado 
por el oficial encargado del Regimiento de vo­
luntarios de Arngon 2..

0 ligero resultase no ser 
útil para el servicio se le destinó por dos años 
al correccional de esta Provincia. 

1 9. La formada por la Justicia de Baños de E .. 
bro contra Iloscndo López, natural del H.eino 
de Galici3 sobre Ja herida que catísó á su com­
pañero Gerónimo López en : la tarde de · 1 2 de 
Mayo: se semen ció en 1 1 de Julio condenando 
al H.osendo al resarcimiento de perjuicios, gastos 
de curacion y por dos años 'al presidio correccia. 
nal, apercibido para el caso de reincidencia. 
. .20. La formado por la Justicia de la Villa 
de Santa Cruz de Campezo contra Pedro, y Pa• 
blo de Landa, ·vecinos de la misma sobre deso .. 
bediencia á los mandatos judiciales: se sentenció 
en 6 ·de Julio condenando á los Landa á que 
por espacio de dos años se presenten todos los 
domingos al Alcalde de aquella jurisdiccion, en 
las costas y varios apercibin1ientos . 

.2 1. La formada por la . Justicia de la her­
mandad de Zuya contra Ildefonso y Juan de Mur• 
guía, y Francisco de Goya vecinos de Lnquiano y 
Murguía, sobre muerte y robo de dos bueyes de 
labranza y otros excesos: se sentenció en I 3 de 
Octubre condenando á Ildefonso á ocho años de 
presidio ·en. uno de los de Africa, á Francisco de 
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Goya en seis meses al correccional de esta Provici~ 
cia, y á Juan de lVIurguía en las costas rot sí y 
para sí causadas con la parte q~1e.correspande en \as 
asesorías y fiscales, al resarcimiento del valor de 
los bneyes con diferentes apercibimientos y pre-· 
v enciones á los tres .. 

22. La formacb por la Justicia de Lapuebla 
de Labarca contra Felipe y Mateo Gil, vecio0s 
de la misma sobre las heridas causadas á su con, 
vecino Pedro rl1erino : por providencia de 15 
de Junio se declaró no ser caso de hermandad 
y se devolvió al Alcalde que instruyó el suma-4 
río para su continuacion ulterior. 

2 4. La formada 'por este Tribunal contra 
Pedro de Cebyeta natural de la Ante-Iglesia de 
Malla via, Señorío de Vizcaya sobre robo de un 
caballo: por providencia de 27 de Junio se man· 
dó remitir el sumario y reo á la Diputacion ge. 
aeral de dicho Señorío, por ser su Tribunal com­
petente. 

2 5. La formada por este propio Tribunal con· 
tra Juan Ignacio <le lrionclo natural de Menda· 
ro, y Juan Leon <le lgoa ran que lo es de Arro-­
na, en la Provincia de Guipuzcoa, sobre el ro­
bo egecutado en la tarde del 2 3 de Junio en 
las inmediaciones del pueblo de Miiíano-mayor,· 
en que foé complicado Paulina Perez de Men­
díguren, vecino <lel de Aranguiz: se sentenció en 
tres · <le Octubre condenando á Iriondo é l<Toa ... 

tl 

ran eu diez anos de presidio en uno de los de 
Africa , y en las costas mancomunadamente con 
el ]\'Iendíguren , :í quien se contempló por pena la 
prision sufrida , y varios apercibimientos á los tres. 

2 6. La formada por la J uscicia de la Villa de 
Oteo contra JYl¡;iniu de Azurmendi, molinero en 
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dla sobre haberse iritroducido por la ventana en 
una casa : por providencia de 9 de Julio se 
devolvió á b propia J uscicia para que la siguiese, 
1mbstanciase y determinase por no ser cnso de her,. 
mandad. , 

28. La formada por la Jnsticia de la cuadrir 
Ha de Lez<I m:l hermandad de Aya la, contra Ma• 
euel de Pinedo residenre en el pueblo de Sara-­
eho por sus excesos é irregular conducta : se sen .. 
tenció en 1 o de Setiembre condenando al Pine­
da á los trabajos públicos de esta Provincia por 
espacio de cuatro meses, redimibles con -la mul• 
ta de do~ ducados y apercibido con otro casti· 
go supenor. . 

3o. La formada por la Justicia de Bellogin 
eontra Nicolas ·de Salazar, sobre ,el robo; que 
egecutó en la casa de Sa11tiago de Astulez: se 
sentenció en I o de .Octubre' condenando á sa .. 
lazar á la restitucion de lo hurtado y á cuatro 
años al presidio coL·reccionaL 

3 1. La formada par el Regente de la Villa 
de Labastida contra Juan de Landa Orbañanos, 
natural de la misma por haber querido violen­
tar á Valentina Fernandez de Lacuesta : se sen­
tenció en 22 de Octubre condenando á Landa 
en dos años de confinacion á la citada Villa,, 
costas y los mas sérios apercibimientos. 

32. · La formada por este Tribunal á vir ... 
tud de oficio de la Justicia de Tierra del Du­
que contra Santiago Paucot, de nacion Frances 
Francisco Gonzalez natural de la Ciudad de Via· 
na y Dominica Fernandez y su hija que lo son 
de este domicilio, sobre sospechas en sus pasa­
portes y malos tratamientos al mesonero de Uill• 
birri de Gamboa ~ por providencia de 2 4 de 
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Agosto se sobresey? en ella haciendo á todos va• 
rias prevenciones · y apercibimientos. . ; 

3 3. La formada por la J usricia de la Villa 
de Laguardia contra Santos Aguillo y Damaso 
de Marzana , naturales de ella sobre los malos 
tratamientos en la persona de Gregoria Calleja, 
vecina de P:iganos·; por providencia de 24 de 
Setiembre se cortó imponiendo á dichos proce­
sados cuatro ::if1os de confinacion á su pueblo con 
varios apercibimientos y condenando al Marza..; 
na ademas al élbono de seis ducados á dicha Gre .. 
goria para atetider á los gastos del viagé que 
hizo á esra Ciudad\ 

3+ La formada por la Justicia de la Ribe~ 
ra alta en a veriguacion de los autores de la muer­
te de Melicon <le Gérica vecino de la Villa de 
Salinas de Añana: por providencia de 22 de Se­
tiembre se acordó sobreseer á reserva de conti­
nua ria si apareciese nuevos méritos; y que se 
pusiese en liberrad á Angel de Montoya, vecino 
de la Villa de Nanclares de la Oca. · 

35. La formada por la Justicia de Berant~ 
villa contra Pela yo 'Saez de Carlos, vecino de la 
Villa de San Vicerlte de Lasonsierra sobre falta 
de pasaporte y otro~ excesos: se sentenció- en tres 
del actual · condenaqdo al Pela yo á los traba.jos 
públicos por espacio de tres años; y con la cir· 
cunstancia de que C:Umplido el tiempo se . ponga 
á disposicion de la Justicia de la de Briones, pa­
ra que termine el que aun le falta en los traba .. 
jos de aquel ~amino. 

3 8. La forrnadJ por la Justicia de la Villa 
de LaguanJia á resultas · de las heridas que ·reci­
bió Damian Perez domiciliado en la de ·Elciego: 
por proveído de catorce · de Setiembre se devol-
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,.¡ó al Tribunal ·que la insrruyó ·teniendo presen· 
te lo. acordado por la J 11ma general en 2 5 de 
Noviembre <le 1 826. 
, · 3 9. La formada· por la J nsticia del noble Va• 

lle de Aramayona contra Pedro de Lategera so .. 
bre proyecto de fuga del presidio en que exis­
tía : se senrenció en · 1 4 de Octubre conclenfin ... 
dole. en cuatro años de presidio en uno de los de 
Africa que podrá cumplir en el canal <le Caslilla • 

. 40. La formada por el Alcalde <le Santa her• 
mandad de la Villa de Lagran sobre levantamien• 
to de un cadú ver: por providencia de 2 I de Se• 
tiembre se mandó sobreseer con la protesta or­
dinaria de concinuada siempre' que apareciere reo. 

4 1. La formada por la J nscicia de la Villa 
de Salinillas de Buradon contra Leon de Armen­
tia, vecino de la misma sobre las heridas causa­
das á B~ltasar Cicujano: por prnveido de 3o de 
Setiembre se corcó en sumario condenando á Ar-: 
mencia en los gastos . Je curacion; á un año .de ­
confinacion en su pueblo y en las cosras. 

42. La formada por este Trilmnal conrra lVIar· 
celino de Ocariz, de este \'ecindario por bJber 
sido aprehendido con géneros de ilicito comercio ¡ 
se sentenció en 1 7 de este mes, y se remici.ó en 
'consulta al Excelentísimo Señor Superintendente 
general de Real Hacienda. i 

44- La formada por este propio Tribunal con·. 
tra Gerónimo de Elguea, y Leon de Villarreal; 
vecinos del pueblo <le Larrea, por la suposicion 
de haber aparecido una partida de hombres ar­
maJos: se sentenció en 1 1 de este mes con• 
denándoles en seis meses de reclllsion á sus ca­
sas, en los . gastos ocasionados por · los na tu• 
rales armados, en las coscas y. con la drcuns-
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rnncia de que se les separe del cuerpo y se re­
cojan las arn1Js y uniformes, con otros aperci­
bimientos convenientes. 

46. La formada por este mismo Tribunal á 
virtud de órclen del Ilustrísimo Señor Superintea. .. 
dente general de Policía del Reino contra Jua11 
Seré de nacion frances: por providencia de 1 7· 
del actual se <lió por concluido el sumario y se 
elevó á <lidio Ilustrísimo Señor como lo preve~ 
nía en la órden de que queda hecha expresiQn. 

·PENDIENTES. 

2. La formada por la Justicia del pueblo de 
Ribavellosa contra Manuel Peciña Cerdeiro, To­
rnas de Briiías y consortes, vecinos de las Villas 
de San Vicente de Lasonsierra y Miranda sobre· 
la ocurrencia con Roque de Suso, á quien sup<>­
niéndole quinto le quisieron llevar á la fuerza:. 
se halla en el estudio del Abogado Fiscal. 

2 3. La formada por la Justicia de la V·illa 
de Oyon contra Francisco Sarabia y Manuel de 
Ansótegui, vecino y natural de la misma sobre 
corta de árboles : se halla en el estudio del Aseser~ 

27. La formada par la Justicia de Llodia 
contra María Antonia de Olaeta y José Aote­
nio Galindez de aquel . vecindario madre é hijo, 
sobre la muerte de Juan Antonio Gal in~~ su 
espeso y padre respective: se halb recibida á pr.ue~. 

~ 9. La formJda por la Justicia .de la her­
mandad de Iruraiz contra Manuel Marcinez y o­
tros vecinos de la Villa de Salvatierra sobre los 
desórdenes que acaecieron en el pueblQ d€ .Gre­
ñu la tarde del dos de Julio : se halla en .p<~­
der .del promotor fiscal. 
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· · 3.6. · La formada por la Justicia. de lé\ ··Villa 

de Navaridas contra J\lárcos de Qnimana natu~ 
ral de esta Ciudad sobre la herida, .que causó 
á Santiago López de Grefrn vecino de la d~ El-
~iego: se halla como la anterior. . : 
; . : 37. La formada por la J uslicia de la ·Villa 
de LaguarJia, contra Pedro de Arteta ,. su hijo 
Pedro ·y Rafael Ferncmdei su yerno, vecinos de 
4i de La puebla de Labarca, sobre corte y des­
moche de árl>qles : se hallél en poder de lqs reos 
para conc~rnr l~ ;icusacion. 

4 3. La formadé\ por la Justicia de Puentelar~ 
rá contra José Cab~Uero domiciliado en la inis"'." 
fil~, sobre inob~d.i~ncié! 4 la Justicia ; vagancia y 
uso de armas prohibidas: e~i&t~ ~n poder del 
promotor fiscal. 

45. La formada por la Justicia de la cua­
drilla de Llanteno, sobre apedreo y rompimiento 
de puertas y ventanas en la casa que habita D. 
:francisco María Meliton de Arratia del pueblo 
de Menagaray: se halla en sumario. 
. 47. La formada por la Justicia de la Villa 
de Bernedo contra varios vecinos de Villafría y 
La gran, sobre tala de monte: se halla en el es­
tudio del asesor. 

4 8. La formada por la Justicia de la Villa 
cle Urturi contra Emeterio de Ozaeta, Fausto de 
San Juan y Alejandro Gonzalez vecinos de la mis­
ma sobre los golpes que dieron á su convecino 
J\ilanuel de Arina : se halla en sumario. 

4 9. La formada por la Justicia de la citada 
Villa de Salinillas á virtud de oficio de la Dipu­
tacion por el atropellamiento intentado con Satur­
nino del Rey natural de la misma: se halla como 
Ja anterior. 

,, 
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So. La formada por la Justicia de -esta, Ciu~ 

dad de Vitoria contra Domingo Martinez de A.: 
legria, natural de · la. Villa de Gauna, y domici..: 
liado en el pueblo de Argomaniz, sobre la muerte 
viol~nta dada. á Manuel de Arrube, pastor:en et 
barrio de Opacua . jurisdiccion de Salvatierra, en 
la tarde del 26 del mes anterior entre los pue­
blos de Arcaute, é Ilárraza de esta Ciudad: se ha~ 
lla en samario.= Vitoria 2 3 de Noviembre d~ 
1 8 3 1. · J nan Agustín de Moraza. · ·;, 

Con l? que se ·disolvió la Junta que firmó el 
Señor . Diputado general de que nosotros los Es~ 
cribanos sus Secretarios ·damos fe.-Diego de Ar• 
riola. =Ante nos, Juan Agustin de Moraza.::::; 
Gerónimo. de Larrosa . . 

. l 

. . 
.. 
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P .R I M·ERA J ONT A 

_general _ordinaria del día 2.5 de Noviembre 

de 1831. 

Se reunieron. los mismos Señqres que en el diá 
de ayer á excepcion del Señor Procurador Pro.; 
vincial de Arra ya y Laminoria , que quedó indis~ 
puesto segun -rrianifestadon he<;:ha por el · Señor 
Procurador Provincial de Iruí1a á quien y al de 
Aramayona ; se dió el encargo de visitarle y ofre~ . 
cerle ·los auxilios que necesitare en nombre de la 
Junta general; y despues de leidas y aprobadas 
como conformes . las . actas del :dia <le ayer, por 
nuestro. testimonio se trató y resolvió lo siguiente¡. 

El- Señor P1·ocurador Provincial de la her• 
mandad de !rrastaria hizo presente la necesidad 
de reparo que tenia el paso de la peña de Un­
zá que .es ·el tránsito de las hermandades de a que~ 
lla parte para Orduña, y habiendo manifestado el 
Señor Diputado. general , que teoia ya tomadas . 
disposiciones con este objeto se <lió aquel por 
satisfecho. 

Se dió cuenta del estado qe salud del Señor 
Procurador Provincial de Salinillas que sigue con 
notable alivio, y manifestó por medio de los de 
Berantevilla y Añana la mas ~xpresiva gratitud 
por el particular interes y solícito cuidado que 
se habia tomado la Provincia con su indisposicion. 

Los Señores Procuradores . Provinciales de la 
hermandad de Vitoria presentaron la exposiciort 
siguiente_ que . se leyó y mandó insertar;.La Jun"'. 
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ta general sin embargo acordó que se estuviese á 
lo resucito dündose d tescimonio prevenido con 
insercion del acuerdo de la Junta general prime­
ra de veinte y cuatro de Noviembre del año 
próximo p~sado, y señaladamente sus artículos sie­
te y ocho con cabeza y pie del informe de la co· 
rnision de fuerza foral armada, habiendo la re­
presemacion de la hermandad y la Provincia ra .. 
tificado su protesta y contraprotesta respectivas. . 

Los Procuradores Provinciales de la her· 
mmulad de Vitoria insistiendo de TULevo y ro.ti, .. 
jicando las protestas que hicieron en la segun­
dü Junta general de antes de ayer contra las 
disposicioues presentadas por la comision de la 
fuerza foral, exceptuando el artículo 1.º de e- · 
llas, y aun extendiéndolas á este, en el caso 
de que quiera llevarse á efecto el artículo 4.º, 
J ormalizando estas mismas protestas~ dip;eron; 
que si la Provincia se empeñaba, a pesar de las 
razones expuestas por ellos, en sostener la a­
proúacion del insinuado proyecto en todos sus 
capítulos, y en especial en el +º que es el que 
causa gravísimos perjuicios al primer tercio de 
su hermandad, distrayendo sus fondos de la ca· 
ja en que hasta ahora han entrado , y á cu­
ya /mena administracion debe este tercio su 
briltante disciplina, ar_mamento y equipo; .si la 
Provillcia desatiende los clamores de sus oftcia­
les que por medio de una reverente ex p::>sicion 
dirigieron á V. S. en fa segunda Junta genera/, 
de ayer; si la Provincia en fin ()O/viendo á re .. 
flexionar· este asunto llO preca()e los males que 
puede acarrear una noí,)edad de tanta trascen-
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denCia, en particular á lof natúrrdes armados 
del primer tercio, y quiere conlinuar llevando 
cuJelante el informe de la comision en todos sus 
capúulos, desde Luego se oponen al contexto 
del 1.º sobre que conti11úe el arbitrio de los 3 2 

maravedís en cántara de c;ino, sino que cese en­
teramente : pues que la hermandad de Vitoria á 
quien 're presentan estú dispuesta á sostener sus· 
naturales armados sin necesidad de tal arbitrio, 
echando mano de . aquellos medios que tuviese 
por con~eniente, del mismo modo que lo hizo 
en los primeros míos hasta que se ocordó el ci· 
tado impuesto , creamlo, conservando y fomen­
tando á costa suya sus naturales arma.dos dan­
ao el mas heróico y saludable egemplo; pero 
que en este caso cada hermandad sostenga tam• 
/Jien sus naturales armados segun los arbitrios 
y proporciones de cada una; que es el único me• 
dio adoptable, atendida la novedad que se quie­
re introducir, ·Y que tantos perjuicios y males 
va á acarrear á la misma fuerza foral, y en 
especial á la del primer tercio si se lleva ade­
lanle el precitado informe; y en el caso de no 
abrazar los extremos -que dejan propuestos, 
vuelven á protestar de nuevo contra el primer 
capílulo, sin perjuicio de entablar los recursos 
que crean conducentes, para el bien, conserva­
cion y fomento de una fuerza tal vez la prime­
ra del Reino que sirvió de úorma para la mas 
útil, oportuna y esencial institucion, como lo ha 
demostrado recientemente la es periencia. Vitoria 
~s de Noviembre de i 831.=Claudio Fernandez 
de la Cuesta.=luan Millan Diaz de JYJendivil. 

La comision de fuerza foral armada presen ... 
t6 -el - siguien~e üiforme que se aprobó y. mand6 

. ' 
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inserta l' habiéndolo protestado los Seno res ·· Pro•, 
cnradores Provi11ciales de Vitoria en cuanto. 
pueda tener relacion con las exposiciones Y'· 
prntestas c¡ue anrenormente tienen hechas sobre, 
la maceria. 

La comision de fuerza foral armada en dese~, 
peño del encargo que se la hizo en la segunda:. 
J nma general ordinaria del 1 8 del corrient~ 
lw c:xanúnado dctenidamenre el mécodo ó plan .que .. 
para la inscruccion de los cuerpos de la fuerza ac• 
1iva se presentó en lá citada sesion dispuesto por. 
la Junta particular y extendido en nueve . bases ó_ 
anículos, y despues . de haber meditado y con--. 
ferencia<lo sobre todos y cada uno <le ellos, los 
encuentra enteramente adecuados al objeto á que. 
se aspira. Unicamente contrayéndose la comisioit _ 
al tenor del artículo 2.º crée conducente quepa• 
ra proporcionar en lo posible la mayor instruc•. 
cion de los destinados á recibirla., convendrá .fa ... . 
cultar al Señor Diputado general para que· pue• . 
da pro rogar el término del mes que allí se se- . 
ñala por los dias que juzgase necesarios á aquel . 
-intento. Asimismo opina la comision ser muy e- . 
quitativo los ocho .~eales diarios que en la base ó 
artículo 7.º se asigna á cada uno de los oficiales , 
ó sargentos primeros destinados á recibir la ins-- ) 
truccion, se aumentase á nueve, teniendo consi- . 
deracion á que rnüchos de ellos habrán de sQÍfir 
en el abandono de sos casas y labores unos ·per• , 
juicios .que es justo se les indemnicen en lq po­
sible, y que la insinuada cnota no parece exce- . 
siva atendido ademas de lo expuesto d desem­
bolso que les ha de oca~ion~r el pé!go de sus. ali~ 

, 
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mentos y cst:mcia en esta Cinfb cl . Con las insi­
Dllaclas moJiilcaciones entiende la comision puede 
desde luego aprobarse el mcncion ~do mécodo y 
sobre ro<lo la Provincia con su su rjerior ilustra­
cion· sabrá cletermi11a r lo lp1e creyese mas accr~ 
tado. Vitoria 2 S de Noviembre de i 8 ~¡ 1 •==Tor­
cuato l\Iaría de Urred rn . ==Al varo l\l arb Oniz . 
de Urtaran.==Nemesio <le Aholos. . 

Se aprobó y· mandó insertar el sir;nienre in· 
forme d~ la comi:3Íon de ft 1erzj Í~H·al ~: unJ. J~l con 
respecto á eres memoriales. 

{_.,a c01nision de fnerza foral , h:i cxn ini11ado los 
diferentes mcmorii.lles que se Íe han tra11smitido 
por Ja Junra general para su info1;me, y en su 
visea pasa á extenderlos en los cérminos sigüientes, 

1.º Al de D. Manuel Ramon de Llano veci~ · 
no y cirujano de Sojo en Ay.1la, con b pretension 
reproducida ya antes <le ahqra; de que se le 
nombre ciru.iano mayor de coda la fuerza arma-. 
da de b Provincia, mediante los conociulicntos 
distinguidos en su profesion que adquirió, asi él1 
los cucrpbs facultativos, como en el servicio de _. 
campaña, y en vista de esta · solicitud y del <le• 
creco de once de Noviembre ·. último, extendido 
Por el Señor Diputado general, opina la comi­
sion, que no hallándose en el : dia en el caso pre~ 
ciso de hacer el nombramiento de este empleo, 
falta la razon para ello y debe reservarse el ha- : 
cer aprecio · de los distinguidos méritos de csce 
interesado, cuando llegare el caso de una campaña¡ 

'.J..
0 Al del Procurador Provincial de Aspár­

rena con la solicitud de que se declare si los na· . 
tuJ"ales .armados estan exentos de varias cargas . 
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concegiles , como son veredas, renqaes y otros 
servicios rncd11icos, opina la comision, qne mientras 
no se hal!en e11 servicio acti·;o, deben dichos natura· 
les armados así como todos los demas vednos, levan· 
tar rodas bs cargas concegiles y municipales, dis­
pensándoles ünicJmente el turno rigoroso, cuan­
<lo se hallen oca pados en la inscruccion, ú otro ser• 
\' icio pcru b r. 

3.º .Al Jel Procurador Provincial de San Mi ... · 
llan, con b pretension de que se declare .por es­
ta Provincia , si la .exencion del alisra111iento mi­
litar concec.liJ:1 ~í. los estudiJntcs matricula<los en 
Colegios, ó Universidades, debe hacerse extensi­
va á los gramáticos, opina la tomision, que pue­
de estimarse como se solicita en obsequio del a­
precio que se merece la instruccion pública.=Tor­
cu~lto lVlaría de U rrecha.=Alvaro l\1aría Ortiz de· 
Urtaran.==N<:!rnesio de Abalas . 

Igualmente se aprobó y mandó insertar el 
siguieme informe de .la cornision de montes . y 
plantíos. 

La comision de montes y plantíos ha exami· 
nado detcoiJ,1rnente los memoriales que se la han 
pasado á fin de que informe á cada uno de ellos 
lo que crea correspondiente. y en su consecuen.; 
cia lo verifica en los términos siguientes. 

1 .º Al de D. Manuel de Partearroyo veci· 
no de la villa de Arciniega y Procurador Pro­
vincial de aquella hermandad en solicitud de que 
se le permita cortar sesenta piezas de maderas 
de todas clases para la construccion de una ca­
sa en el monte titulado comunidad de ordante, 
podría decirse que informe el Procurador · Pro-
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vincial de A ya la D. IsiJro José de Ic0 balceta ma· 
nifestan<lo si es cierrn b construccion ele la obra, y 
si los montes son susceptibles para la corta de las 
maderas q uc se pretende. 

2.º Al de Pablo de Olano vecino del lugar de 
Vilória en h hermJnda<l <le Larribera en que pre­
tende se le autorice para cortar diferentes made~ 
ras en los montes de :-tquel vecindario para la 
construccion de una cabaña; pod ría remicirse á 
informe del Procurador Provincial ¡Jara qne ma­
nifieste si es cierra b nccesicbd de la obra, y si 
lps monrts permiten b cort::t sin deuimento del 
arbol<1Jo. 
. 3.0 Al de ' Tomas Alonso Regidor del lugar 

<le la L3stra en que pretende se le autorice pa~ 
ra la ventá de cien piuos para atend~r Ct)n sn 
importe á los gastos ocasionados en la reposicion 
de su molino arinero, opina ~a comision que se 
transmita al Procurador Provincial para que con 
presencia de la obra que han egeru ado manifies~ 
te si ha de accederse á su sólicitud y si los mon­
tes permiten la corta sin pei'jnicio clel arbolado. 

+º Al del Procurador del lugar de Corro eh 
solicitud t~e que para atender á Ja construccion de 
una casa para escuela de ~ifios de primera edu-

. cadon se dé por bien hechri _la corta de varios 
pinos que hizo aquel vecindario á virtud de au.;... 
torizacion verbal que obtuvo del Procurador 
Provincial su antecesor D. Faustino Alo_nso ya difun· 
to exonerándole de cualquierá leve falta en que 
hubiere incurrido por no haberla obtenido por 
escrito, opina la comision , que siendo cierta Ja 
inversion que se <lió al producto de los indicados 
pinos, y á lo que sobre el particular ha infor..-
. mado el Procurador Provincial puede declarár-
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sde lihre ~1 indicado vecindario de la falta en que 
hubiese comeciclo imponiéndoles la obligaciori de: 
limpiar dos arlmsros por cada uno de los que re­
sulcen haber corcado. 

Es cunnto la comision crée conveniente ele­
var á V. S. sujeta siempre á lo que sobre el par·· 
cicular tuviese á bien disponer. Vitoria y Noviem­
bre 2 4 de 18.31. =Simon de Echavarría Elorria~· 
[Ya.==}úsé Cómcz de Salazar.=Francisco Ruiz de 
L ' 

Zárat<".==Raimundo ·de Aya la. 
Asimismo se acordó la insercion y aprobó 

el siguieme i11((irme de la comision de fomento .. . 
dejando al prudente arbitrio de las hermandades, 
ó Ayuntnmientos la adopcion de los medios que 
contemplen convenientes para atender á lé,t re~ ­
muneracion que señalen á los celadores .. de po-­
bres, recordándose asimismo las leyes y Reales ~ 
órdenes qne hablan de gitanos al circularse á las 
hermandades y pueblos este decreto que se in,i.- ; 
prirnirá por separado. 

FOMENTO. 

La romision de fomento cumpliendo el enCar• 
go de la Juma general ha examinado el reglamen·· 
to de mendigos dispnesto por la noble Junta de 
hijos dalgo de Elorriaga y hombres buenos de Ja 
de Lasarte, aprobado por esta Diputacion general 
y el Alcalde ordinario de esta Ciudad de Vito­
ria, y tiene con este motivo la satisfaccion de· 
manifestar á V. S. que las medidas acordadas en 
sus 2 5 artículos son muy conformes á las leyes 
del Reino y decretos anteriores de esta Provincia · 
por lo que deberán extenderse y generalizarse á 
sµs herméJndades. El : fondo de sus disposiciones 

, · 
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se airige . á que la postulacion ordinaria sea ex:... 
clusiva á favor de los pobres del di ~; rrito dispensan­
do únicamente jgual favor á los forasteros que 
Jleven sus cercificados en regh y pidan solo en. 
el. · tránsito y via recta á su destino. Para conse­
g~ir este objeto y conciliar los deberes de la ca• 
ridad con la reprt'sion de la vaga!1cia y m::i• 
les que son consiguientes, conviene imitar el 
plan de este regbrncrno (ormindose distritos en 
toda la Provincia con una ó mas hcrman<lades se­
gun su rxtensio1i' y localidad , nombrarse en ellos 
junrns de ·ca riddd cm1 r(·?presentantes de todos sus 
pueblos y elC'gir por último ó un celador para 
cada distrito que recorra los pueblos y hélga ob­
servar el r<"glnmeuto , ó uno lijo en cada pobla• 
cion· qüe cumpla· los mismos deberes . segun me..;. 
j~r pareciere á cada Junta. A este fin la corni­
sion crée necesa río se ci1~cule ese e .r<:>gLtmen to á 
todas las herrilandades y se acuerde la f ormacion: 
de distritos en los términos arriba indicados ama­
rizando al Caballero Diputado general para que 
l@ haga cumplir en todas las hermandades de es­
ta Provincia segun lo permitieren sus circunstan­
cias locales con facultad de exigir irremisiblemen­
te ·veinte ducados de multa á todo el Ayunta­
mienco qne en el término de dos meses, no lle..;. 
nase este deber cuidando los Señores Procura· 
dores Provinciales, de dar cuenta á la Dipura­
cion de la falca ·de cumplimiento de este acuer.;. 
do para un ·fin tan piadoso é importante y 
en el cual deberá excitarse á las Juntas de 
:distrito · discurran y faciliten algun frabajo útil á · 
.los pobres de su territorio para conciliar de es­
te . modo el egercicio de la piedad con el destino 
y bienes del traba.jo y la represion de la vagan• 

21 
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cia que siempre es· un mal egernpto en· todos· los 
pueblos.=Diego López Cano.=Manuel Feliz de 
Argüelles ==Sebnstian Fructuoso de Sarral<le~=Juaa 
Francisco ·Auuncibay. 

· La cornision de puentes y caminos presen­
tó -el siguiente informe que se · aprobó eh toda~ 
sus parces consignando á la Villa de Hereña 
mil y quinientos reales en lugar de mil y doscien• . 
tos que refiere la comision , con la precisa cali~ , 
tlad y enc::ngo de que ponga á los costados an­
tepechos de madera imitando á los del puente de . 
J\tlimbredo hecho recientemente. 

PUENTES Y CAMINOS. 

La comision de puentes ycaminos ba visto y 
examinado los diferentes memoriales que se le 
han presentado y en su virtud pasa á exte11der su 
respectivo informe en la forma siguiente. · 

1 .0 Al de Doña Irene Aranguren vecina d~ 
la Villa de L:1guardia que á nombre de su her· 
mano D. José María residente en Toledo y 
poseedor de una Capellanía radicante en la mis• 
ma Villa, reclama el pago de un edificio que la 
pertenece y se ocupó · por el camino Provincial 
que viene desde dicha Villa á esta Ciudad y se 
supone no incluido en Ja regulacion hecha Por 
el maestro de obras, la comision despues de oi­
da la oficina <le intervencion y examinado el 
expediente respectivo opina, que sienJo -en · este · 
caso como ha sucedido en otros muy posible que 
bajo de otro nombre se haya puesto y ·pagado 
el terreno que se indica , no puede ahora resol­
verse est·a solicitud si no que debe autorizarse al 
Caballero Diputado general para que por me-
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dio del Arquitecto en su- primer· viage hácia a• 
quella hermandad y con las 1ioticias oportunas 
averigüe si el edificio reclamado se incluyó 6 
oo en la regulacion anterior y en caso de negaú• 
va se haga entonces su valoramiento y se satis .... 
faga co.mo á los ciernas interesados abonándosé 
únicamence b area ó superficie del edindo mas 
no los m::}teriales de que ningun provecho sa-: 
có la Provincia. 

!2.º Al ele D. Feliz Rulz de Loi·zaga Alcalde 
de la Villa de . Hereña hermandad de La rribe-. 
ra con la preteosion de t¡ne se le fociliren algu­
nos auxilios para reponer los dos puentes que hay 
en sus inmediaciones, uno en el rio de B;:iyas y 
otro en los términos de Rodopio; ambos de un 
servicio mny interesante á !os c:¡ue transitan des• 
de Rioja á Bilbao, opina la comision t¡ue no ha .. 
Hádosen comprendidos dichos puentes entre Jos que 
son de cuenta de la Provincia; la obligación de· 
repararlos debe ser por regla general de .cuenta 
<Je los pueblos limitrof es interesados en ello; sin· 
embargo atendida la gravedad y Utilidad comm\ 
~su reparacion segun las noticias adquiridas por 
los Señores Procuradores de aquellas hen11anda•, 
~· confinantes se inclina la comision á que sin. 
egemplar se concedan á la Villá de Hereiia mil 
doscientos reales para la egecudon de dichas O• 

bras. autorizando á D. Alvaro. María de Urtaran· 
para el recibo é inversion d~ esta cantidad qu& 
en término de seis meses documentará en debi­
da. forma ; acreditando haberse empleado en a­
quellas obras y concluida por· este medio y de• 
mas recursos del país la reparacion de los teferi .. 
dos puentes. . 
~ ., •. .3.0 . Al de Santos Apellan~ v~ino de: Eib'l't' 

1 ,. 
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quejándose de la c0nductJ arbitraria de José de 
!barra rerrnranre de la reposicion del camino de 0 

las Conchas por habérsele exigido á ·él y' otros · 
varios carreteros junto á Salinillas mas de vein .. . · 
te duros por habei· ~alido con sus carros en cier­
to trecho del cam!no real que se ha\l~ba in-- . 
tr~msitable con motivo <le b piedra y rierra em­
pleada en la rep:uacion y pidiendo que por estas . 
razones se les devüelva bs .mu\tas icüpuestas y ; 
se prevenga sériamente á lbarra que en lo su· 

· cesivo se abs~enga <le impo11er por sí malta al~ 
· guna sino denunciar corno y cuando fuere jus­
to á los infracrores ;del reglamento, opina la co- . 
mision q ne sin perjuicio de las medidas proden .. 
tes adoptadas ya por el Diputado general en es .. · 
te negocio contra dicho Ibarra segun los ofici~· 
examinados debe> en obsequio de la justicia, inte· · 
reses y buena reputacion del pais restituirse a- . · 
dema$ las multas ex¡gidas á los carreteros que la~ : 
pagarqn si fuere posible medi~nte la certeza de 
la jusca causa que ~es obligó ·á salir · del camino 
y en la cual ni pudo entende1;se ni cumplirse el 
artículo 2.

0 del reg\amento que tiene su fuerza 
ordinaria en los casos de hallarse expedito el ca .. 
mino. Previniéndose por últiino á · dicho !barra 
por oficio formal p~ra que en adelante se limi­
te en caso de infraccion ú denunciarlos ante el Juez 
del territorio segun es regular· y ' expreso en _la ' 
instruccion. · 

+º Al de Luis . López de !pina vecino de 
Ondategui en Cigoitia con la pretension de que 
por los fondos comunes de Provincia 5e le · re­
sarzan quinientos · setenta y cinco reales que le 
ha exigido el apoderado del Sefior Conde de Tor- . 
rejun por la piedra estraida de sus canteras. que 
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~ expbnente creyó comunes y . francas, y cuyo 
perju.icio solicita se le abone segun .la escritura o•. 
torgada con esta Provincia , opina la . comision· 
·qµe . _t;s d_espreciable esta solicitud por _que. siend°' 
segun. el tenor de la escritura obligacion suya· . 
sac:;ar la piedra de ·)as canteras comunes de Gome• 
cba ,, Esqqiv.el y Castillo de~ imputarse á culpa. 
~uya no . haberlo hecho asi, y él solo es responsa• . 
ble al fJbono ·exigido por el representante del Se-. 
ñor Conde ·de Torrejon . 

. 5.0 Al de varios · fieles ele Betoño 1 Aniaga . 
y otros ocho pueblos situados en estas iumedia• 
ciopes s_obre los caminos Provinciales de . pos ... 
tas y demas que salen de esta Ciud<.ld , con la 
pretension de _q11~ las leyes penales de este 1·amo 
circuladas . últimamente por el · Señor Diputado 
~qeq1l , si . b.i~n . son . mu y j use as y aGertadas ne-. . 
cesiran por lo mismo que son generales módifi~ ; 
~r~~. en: ciertos · cas9s extraordinarios , que mere­
~n . alguna excepcion en ·los artículos .2.º, 1 2 y, 
1.1- acerca del uso de las cimerías, extension de 
lós refuerzos ·y distancia con que deben colocar• 
se las basuras, opina la comision que este · n~ : 
gocio pase al Caballero Diputado general, reco .. . 
mendando á · S. S. se entere de las razonables ex- . 
cepciones · que al parecer se :proponen · á fin de 
que atendida: la situacion de algunos edificios y. 
pqeblos, y de· ·sus antiguos derechos y regalías . 
suspenda y modifique el cumplimiento de dichos· 
a,r~ículos . segun _lo hallare mas justo, concediendo· 
ª-~~ma~ á los·. expanentes en cuanto á las mul• . 
tas impuestas.· toda _la gracia ·á que · sean acree­
dores por . su ignorancia segun el tiempo y mo• 
do con que · se hayan · publicado dichas leyes 
~µal~.- . 

' · l 
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6.0 Al de D. Ramon Madina vecino de esta: 

Ciudad con la solici~ud de qne una heredad su-· 
ya ~uy larga sobre el camino de Lagnardia·cer- · 
rada de espino iÍ distancia de seis pies de Ja cin• 
teda, menos e11 cierto trecho en que le falta me..:.;: 
dio pie con grave perjuicio de los gastos que o-·· 
rigina su nueva pl::rntacion, por lo que solicita no· 
se haga no\•cclad, obligánclose á recortar todos los: 
años el espino po.r fuera , y limpiar por dentro< 
una caba inmediata , opiua la corilision que lia•' 
liándose pag;1do el terreno segun resulta del · ex­
pediente á la distancia de seis pies en toda la li•' 
nea, . debe retirarse el seto con arreglo á las l~ 
yes penales , á no ser que las circunstancias es-·· 
peciales indic~das y ofrecidas en el memorial lo· 
hagan digno de alguna excepcion á juicio del Ca- , 
ballero Diputado general á cuyo discernimiento·; 
se deja este negocio. . · · · · .> 

- 7 .º Al de D. Manuel Feliz de Argüelles Pr°" • 
curador Provincinl de la hermandad de Salinas de · 
Añana ert que manifiesta el interes general de la 
Provincia en fomentar aquella fábrica de sales y· 
abrir á este fin los caminos necesarios á las her- · 
mapdades para su extraccion y consumo, y pi.;, . 
de con este motivo que el ramal principiado ya ; 
en direccion á esta Ciudad hasca la distancia de 
mas de seis rnil pies se prolongue haciéndose á · 
lo menos los seguimientos en -los sitios mas· urgen .. 
tes y peligrosos, con autorizacion plena al Ca-·· 
ha Itero Diputado general y Junta particular pa­
ro que de los fondos públicos se adelante ~sta : 
obra por vía de anticipacion y á calidad de reín~ ' 
tegro ·con. el medio real impetrado á este fin del · 
Gopierno . de S. M., opina la comision que so- · 
bre este asunto se e~cargue al Caballero · Di pu• 

: 
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tado general y Junta particular active el feliz éxi­
to de dicha representacion y que en el ínterin 
auxilie la continuacion de dicho ram<.11 en los tér­
minos que se solicita ; y segun lo permitiere el 
estado de los fondos públicos. . 

8~º Al de D. Ventura Ortiz de Urbina ve~ 
cino .de esta Ciudad y rematant~ de las cadenas 
de Armentia y Gardelegni, con la pretension de 
que se le rcsarz.an los perjuicios que le resultan 
del abuso y malicia con que rrluchos transitantes 
saliendo de esta Ciudad se dcs\•ían ele la cadena 
po~. las líneas latera les de .&1cndiola y Lasa rte 
para reunirse despues á la carretera sin pag;H .. 
el penge como rambien por los muchos carros 
que sin llegar á cadena disfrutan clel ca.mino <le 
Provincia yendo y viniendo todos los dias á las 
ca~teras de Castilllo; opina la comision que . con 
respecto á los primeros el rematante use de su 
atcion contra ellos denunciándolos y exigiéndole~ 
segun arancel torno verdaderos defraudadores los 
derechos y multas que se merecen ; mas con res­
pecto á los segundos que son los carros que via 
recta van . á las canteras de CasJillo sin tocar en· 
cadena alguna no encuentra la couiision rnotiv<> 
fundado para que se les exija imposicion alguna. 

Tales son los dictámenes de ·la comision en 
los ' memoriales ·que arriba se detallan, sin em· 
hargo la Junta general determinará sobre ellos lo 
que }nzgue mas acertado . . Vitoria· 2 5 de Noviem­
bre de 1831.=José Antonio .Diaz de Sarralde .. 
::Teodoro Manuel de Heraso. =José Fernandez 
de Valderrama. 

El Señor Diputado general inform6 á la Pro• 
"tincia· detenida y circ11nstanciadari1ente del estado 
en que se .halla la construccion del camino que 
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dirige para Navarra, habiéndose tenido presente. 
y leido el expediente de su razon. La Provincia. 
con . vista de codo y convencida de las consecuen•: 
cias de la empresa; acordó .confirmar y coufirmó. 
á su Señoría la autorizacion que tenia para 'lle-.. 
var á. · su total y debido cumplimiento el . proyec­
to en la parte que · falta hasta llegar al confin de 
Navarra. El Sei1or. Procurador Provincial de Sal~ 
vatierra mrmifestó con esce morivo los des.eos que, 
tenia la Villa de que el nueve>" camino entrnse·. 
por ella y' su calle mayor, con cuyo objeto se· 
babia presentado una comision del A yuntamien·. 
to y Cabildo Eclesiástico al Señor Diputado ge•. 
neral renovando . ahora su solicitud á la Pr.ovin·· 
cia ; y enterada la Junta de los per.iuici<)s . que . 
esto ocasionaría por la tortuosidad que qebia re-,. 
cibir, y otras difictilcades y consideraciones de, 
grave peso en la materia, se .acordó que .se · hi..,.. 
ciese por la parte de fuera segun se trazaba · . eQ; 
el plan que se ha tenido presente. 
· Se leyó el siguiente extracto . de causas .. con•; 
cluidas y pendientes en el Tribunal de la . Dipu· ~ 
tacion general por testimonio de D. José Gar•. 
cía de Andoin. · 1 

R azon de las causa; crimbzales concluidas · 
y · p~ndientes que .Se siguen en el Tribunal de es-· 
ta Diputacion general por testimonio de D: Jo-·-
sé Garcia . de Andoin. · . 

CONCLUIDAS. 
. . 

La formada contra varios vednos ·de ·. A9'· 
pella1,iz y otros diferentes pueblos de ·esta P_ro-

., 
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tincia por corta de árboles _en el monte de Izquiz-. 

PENDIENTES. 

La f armada contra vednos de San Vicen4 . 

t-e Arana sobre corta de árboles , hace mucho 
tiempo se hal/a e/l poder del . a seSOf' y primer 
Consultor. 

La formada contra vecinos de Befnedo so• 
bre igual exceso, se halla en poder del Se• 
ñor Consultor. 

La formada contra vecinos de Montoria 
sobre id. eiz id. 

La formada contra Lucas Quintana y otros 
~cinos de Roitegui sobre Íll;sultos al Cura se 
halla en poder del primer Consu1tot para deci~-' 
dir la competencia de jutisdiccion promovida 
por el Alcalde. Vitoria y Noviembre a.s de i. 8 31. 
~José García de Andoin. 

Se leyó el estado de causas en que la Teso• 
rería de Provincia no babia podido todavía co• 
brar sus anticipaciones; presentado por el pro• 
motor fiscal. · . 

La comision de montes y plandos presentó 
el siguiente informe . que se aprobó y mandó in­
sertar con la calidad de que quede reducido á 
tres el número de cabras que puedan traerse con 
cada rebaño lanar; y q~e se lleven rigurosamen-« 
te á efecto 'los acuerdos· de Provincia con respec• 
to á la satisfaccion del cánon recargado á las rotu• 
raciones practicadas desde el año de mil ochocien;.; 
tos ocho pasándbse los oficios convenientes por 
el . Señor Diputado general á los Alcaldes res ... 
pectivos segun lo que resulte de fas cenificacio-. 

. ne.s d~ montes presentadas por los S~ñores Pro• 
23 
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curadores Provinciales para el debido cumplimiento.· 

La comision <le montes y plan~íos ha examina­
do las vis ii-,1: de monees preseutadas par los Se­
ñores Procn r8dores de las hermandades, y en vis­
ta de ellas propo11e á la · .Tu1lta el informe siguiente. 

En b hcnuanclad ele Larribera en su pue­
blo de Quintauilla debe reducirse el ganado cabrío 
al uümero de tres cabezas por cada vecino en el 
fr' rn1ino de dus meses bajo la mulra de diez rea- ; 
les á cada uno de ellos, debiendo quedar encar· 
gJdo del cumplimiento de esta resolucion el Pro­
cn rador Proviucial de la misma hermandad. 

En la de Aña1ia y su aldea de Atiega asi­
bien debe disminuirse dicho ganado cabrío al nú· 
mero que contemple mas oportuno el Procura­
dor Provincial de la misma hermandad teniendo 
á la vista la extension de los pastos que excitan 
para dicho género de ganado: resulta del informe 
del mismo Procurador Provincial habersen corta­
do diez árboles pinos sin que se haya averiguado el 
antor ó aulores <le dicho atentado, y por lo tan­
to pnede encargarse al mismo Procurador la vi­
gilancia, para que no se repiran iguales excesos 
castigando en su casb severamente á los culpados. 
En el pueblo de Añana parece habersen cortado 
cuatro árboles sin obtener permiso y por lo tan­
to es de encargarse _al Ayuntamiento de la misma 
cllmpla en lo sucesivo con las resoluciones dictadas 
en esta parte por la Provincia, y que por cada 
uno de los rdericlos cu,nro ú rboles pbnte seis e­
legidos ba_jo la inspeccion del Procurador Provin­
ci;J 1: en el pueblo <le Sobron igualmente debe dis­
minuirse el ganado cabrío bajo la regla propues-



( 9 I ) 
ta· para el pueblo de Atiega: é idénticamente de­
be verificarse en la de LabrazJ. 

En la herrmrnJa·<l de R.lld< ~govb resulra habr.r­
sen corrado diferenres árboles pé.1 ra reposicion de 
edificios si11 guardar las reglas establecidas por or· 
denanza para semejantes casos, y por lo ranro es 
de encargarse al Ayunt:tmiento de la misma se 
arregle er1 lo sncesi\·o e11 iguales cortes á los de­
crer0s de Pruvi11cia debiendo vigilar su cumpli­
nlienLo el Procura<lor Provincial de la misma 
hermanda< l. 

En Li herm~rndad ele Tierras del Conde se.g11n 
el informe ele la visita km roturado terrenos con­
cegiles posreriormente al año de 182 6, y por lo 
tamo. debe cncaorgarse al Procurador Provincial 
de la misma para que haga el que dichos terre­
nos uoturndos queden de pasto tieso exigiendo á 
l0s que han causado las enunciadas roturas ó 
r-0mpi[nieuros la multa de· veinte males á cacb nno 
y-vjgilan<lo el que no se contravengan las resolucio­
nes que tiene dictad:.is Ja Provincia en el panicular. 

La comision se encuentra en que no han pre· 
sentado las insinuadas visitas de- montes los Se­
ñores Procuradores de las hermandades de Labas· 
tida·, Arraya y Laminoria y Salvatierra , v sien­
do. muy conveniente el que se cumpla· por todas 
las hermandades la presentacion de k>s informes' 
referidos de visitas, podría declararse incursos en 
la multa de veinte reales á caJa uno de dichos tres 
Señores Procuradores siempre que no las presen­
ten durante el mes <le Diciembre p1'1'.1xin10. 

Asibien no resulta el que. se ha ya pre;;en­
tado dicho informe de visista <le montes por las lier­
maodadcs de An<lollu, La rrinzri r, Bellogin, Tu yo 
y Martioda, sin embargo Je la resolucion dicta· 
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da por la Pr.ovinci~ en su segnnda Junta gene-: 
r;-il ordi11aria del dia 2 5 de Noviembre del año 
íilt imo , por la que acordó el que la insinuada 
oblig<lcion de la visita de montes se entendiese con 
los Alcaldes ordinarios y no con los Procurado .... 
res ordinarios de aquellas Villas: por lo mismo o­
pina la comision el que debe declararse por in­
cursos en la multa de veinte reales á cada uno 
y proceder á su exaccion á los Alcaldes de las re­
feridas Villas de Andollu, Larrinzar, Bellogin; Tu4 

yo y l\1anioda , y de que en el caso de continuar 
la omision en mas término que · el de un mes 
se les duplique la multa, tomándosen por el Se· 

· ñor Diputado general las providencias oportunas 
para qne tengan efecto y fiel cumplimiento las 
resoluciones de la Provincia. 

Este es el parecer de la comision: pero Ja 
l)rovincia con su acreditada justificacion resol .. 
verá lo que sea de su agrado. Vitoria Noviem­
bre .2 5 de 1 8 3 1. =José Gómez de Salazar. = 
Simori de Echavarría Elorriaga.=Raimundo de . 
Ay ala.= Francisco Ruiz de Zárate. 
. Con lo que se disolvió la Junta que firmó el 
Señor Diputado general .de .que nosotros los Es .. 
cribanos sus Secretarios damos fe.=Diego de Ar .. 
riola. =Ante nos, Juan Agustin de Moraza.= 
<;crónimo de Larrosa. 

,, 
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SEGUNDA JUNTA 

general ordiizaria del día 25 de No~iembre 

de 18 3 1. 

Concurrieron los mismos Señores que en la 1 Uíl" 

ta anterior, y leida y aprobada la acta que en ella 
se celebró coroo éonforme á lo acordado; por 
nue.stro testic:Qonio ~e conferenció; trató y resol• 
vió lo siguience. . . . 

Se dió cuenta del estado de salud del Señor 
Procurador Provincial de Arraya y Laminoria; 
que se manifestó hallarse eón uorablé éllivio. 
: . · Se leyó y la Provincia quedó enterada del 

dictámen de los consultores sobre el expediente 
de novales y circular del Consejo de seis de Oc­
tubre úlcimo, habiéndose acordado que el Señor 
Diputado general esté á la mira de este grave ne· 
gocio , y en su caso se esfuerce por sostener los 
derechos de la Provincia y del Clero; habién(Jo .. 
se dado comision á su Señoría para que se le 
iQyite nuevamente á qLJe se entienda bajo de una 
sola represencacion; sin las desuniones que se han 
esperimentado. 

El Seiior Procurador Provincial de la her­
m_andad de Larribera hizo presente que los co .. 
misionados de las hermandades interesadas en el 
ramo de alcabalas con la Real I-Iatienda habian 
sufrido bastantes gastos con motivo de haber te .. 
nido que estar en esta Ciudad para la liquida­
cion y demas diligencias conducentes á la c0nclu~ 
sion de este negocio, por lo que piclió á la Pro• 

24 
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vincia los tuviese . en consideracion acordando su 
reintegro? y enterada de .todo determinó quepa· 
~a acenJer. á los gJstos desde el once de Octu~ 
bre hasta el dia se les abone de la Te5orería la 
cantidad que result~ de su cuenta, siempre que 
no exceda de dos mil reales que es lo mas que 
debe comprender el libramiento, quedando las 
dernas hermandades de la Provincia en el caso 
de poder reclamar iguales reembolsos en circuns~ 
tancias análogas. · · 

Se leyó, aprobó y mandó insertar el siguien­
.te regla mento é informe de. la ·comision ·de 'fuer• 
za foral armada. 

La Provincia al dar su reglamento eu 9 de 
Marzo de 182 5 p~ra el gobierno de los natu• 
rales realistas armados de su distrito, no · pudo; 
prescindir de fi .iar algnnas leyes penales á que de· 
bian estar sujetos, todos aquellos que olvidado~ :, 
de su p~opio honol·, faltasen á · 1as obligaciones 
de su instituto, señalándose en él ciertos · delitos y 
excesos sobre que deberían recaer aquellas penas. 

La Pro\1incia est'á bien penetrada, de que es• 
tas pudieran ser en el acto de su orígeri un sos­
ten, para que estos beneméritos cuerpos marcha- · 
srn por el sendero trazado en el objeto de su ' 
formacion, y qne nada habría que vencer en la 
disciplina, subordinacion y asistencia en los actos 
dd servicio. 

Desgraciadamente se observa en las forma­
ciones la falta de puntualidad de muchos de es­
tos individuos, y de otros que no concurren · á e.;. 
llas. De aqui es que la disciplina no se · halla en 
aquel estado de brillantez que debiera, la instruc· 
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tión: paralli.adá, y expuesta la insubordinacion 
por semejance abandono. 

L3 Provincia que desea vivamente conservar 
esta fuer:ia (oral . en todo el honor que la discingue 
~l paso que aprecia y se gloria de sus buenos 
s~rvicios, ·rampo~o puede · mirar con indiferencia 
que SUS actos tlO sean Cllmplidos en todo aquello 
que dependan de ellos mismos; y <::on el único 
objeto de poderlo cons~guir, tuvo á bien encar• 
gar en su sesion ordinaria Je siete de Mayo á 
la )u'nta panicular el que hiciese las modificacio­
nes. que contemplase convenientes en la parte pe~ 
nal del sobredicho reglament~. 

Deseando, pues, corresponder á esta confian· 
za, ha fij::ido su acencion en la clase de delitos que 
~ expresan en los artículos i r3 y 114 y en la 
pena · de sepa racion de las · filas realistas á que 
se ·sujetan los que las cometieren, dejando á las 
autoridades la imposicion de otras mayores 'con 
arreglo á las leyes segun la imponancia y gra­
\:edad de los mismos dditos como se prev.ino en 
el I 78 ." ' .. 
· · Seguramente que en esta parte se . procedió 
con la mayor circunspéccion; tino y prudencia; 
pár que suponiéndose que la moderacion, .obe­
diencia, buen órden y discipl.ina, serÍdn · las me­
jores divisas de las acciones y arreglado cornpor• 
tamiento de los naturales armados, no podría 
darse una pena mas análogá. á la calidad de es­
te voluntario servicio, que separar de él á los que 
olvidados de aquellas prendas tan esenciales no 
conociesen sus verdaderas obligaciones , atemperán .. 
dose al loable· objeto de su creacion. 

Bajo de estos supuestos considera la Junta 
¡:;articular contra yéndose al e.ncargo que se le ha 

I 
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hecho, que podrá. rectificarse la . parte penal en 
los artículos siguientes. · 

• L 

El que blasfemare contra Dios, la Vírgen y 
los Santos quedará por este hecho separado del 
cuerpo, y será conducido preso á disposicion de 
la Autoridad ordinaria del pueblo. 

2.º 
El jurador execrable con frecuencia se le im4! 

pondrá por primera vez tres dias de prision • y por 
la segunda .,:sufrirá igual separacion~ . 

3.º 
El borracho será corregido por la primera veti 

por la segunda se le impondrá una prision de 
tres dias; ·y por la tercera despues de. duplicar~ 
se esca pena será excluido del cuerpo. 

o 
4· 

El ladran declarado tal por el· Tribunal de 
Justicia quedará tambien separado sin otro re~ 
quisiro; pero si el robo fuese correspondiente . á 
prendas del cuerpo, y en que no interviniese la· 
J uscicia ordinaria, estará sujeto sobre el volver .. . 
las, ó abonar su importe. desde dos á cua· · 
tro dias de prision, teniéndose consideraciort á 
la entidad de la cosa robada; y sin perjuicio d~ 
ser separado del mismo cuerpo segun el carác1er · 
que presente el hecho que debe repurarse siem ... 
pre como grave siendo de reincidencia. · 

5.e 
Todo natural armado que en los actos del 

,, 
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servicio desobedeciere á sus oficia les , ó les falta .. 
se al respeto será castigado con do~ dias de pri­
sion , r y con uno si fue~e sa rgenco; ó cabo er des· 
Qbedecido. · 
~ . ' i' 1 !' 6.0 

· · .. Si el' delincuente fuese de la clase de sargen• 
tos ó ..cabos; .la. prision será . de cuatro,dias no sien• 
do de reincidencia. 

7·º 
- . . ~odo' sargento . seg1:mdo 'que· . no obedeciere 
á lo~ primeros' sufrirá un dia· de prision, eilten• 
diéi1dose esto mismo con los cabos segundos qué 
110 obedeciese11 á los primero~. · 

•· ·, 8.º 
Si los delitos comprendidos en los art_ícnlos 

5, 6 y 7 fuesen de reincidencia, las penas serán du· 
plicadas, quedando en este caso privados los sar­
gentos : y cabos ·de su gineta' y escuadras; y ºsuje ... 
t~-~ servir en clase de simples naturales armados. 

o . . 
1 ·, . 9• 
Todos l9s sargentos, cábos y naturales ·arma-­

dos que maltratasen de obra á los oficiales , ó 
los insultaren, ó amenazaren, quedarán en el pri• 
mer caso separados . desde' el momento del . cuerpo 
y conducidos ·preso's á disposicion de· la Autori.,. 
dad ~ ra la imposicion 'del castigo que corres ... 
ponda á este atentado segun las leyes; y en el 
segundo sufrirán ' los sargentos una prision de ·o~ 
cho dias, de seis los cabos, y de cuatro 'los na ... 
turales armados, quedando ademas · los dos· prime• 
:r-0s suspensos de sus destinos. y sujetos á servir 
'eQ ·esta úlcima clase. 
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Todo natural armado que maltratare de o~ 
bra á sus sJ rgentos: y cabos, ó los insultare , o 
amenazare, será entregado en el primer caso á' 
la A utorida<l para el ·fin indicado en·· el" a riículo 
antecedente, sufriendo en el segwido dos · dias 
de prision. · 

1 l. 

La ful ta de asistencia á la instrriccion y' de ... 
mas actos de servicio será castigada con la ·péna 
de dos á cuatro reales por la primera vez, doble 
por la segunda , y . triple por. la tercera, pudie™ 
do ser substituida con la de uno á cuatro · dias 
de prision, duplicada, ó triplicada en los tres ca" 
sos que se dejan expresados. 

12. 

Se considera incurso en esta pena · tod() sa r- · 
gento, cabo, ó natural armado que aun cuand(j . 
se hallase ausente, ó enfermo, no hubiere dado 
parte con anuc1pacion á su capitan segun está 
prevenido en el artículo 1 7 4 del reglamento. 

1 3. 
El que usare prendas de uniforme , en · diaS! 

que no hubiese habido formacion, ó cuyo uso ne» 
estuviese autorizado en la órden del cuerpa, pa•' 
gará una multa de dos á cuatro reales de vellon,: 
ó- sufrirá un dia de arresto; y si dichas prendas '. 
fueren de arm<nnento, se entenderá b ' pena du.; 
plicada ; y si las maltratare, ó perdiere fuera de • 
actos de servicio, ó · no siendo en acciones ex-­
traordinarias, estará sujeto á su reparaciori ó abono .. · 
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J 4· 
Con el fin . de qne la exaccion y egecncion 

de las penas personales y pecuniarias designadas 
ea los anículos anreced i1 t ·s, tengan mas pronto 
y exacto cumplimiento ) 1 s gefes y <lemas ofi ... 
cinles. á-q~ienes corresponda su aplicacion' se pon­
drán de acuerdo con .las Autoi·idades locales, de 
cuyo celo debe esperar la Provincia, coadyuvarán 
con todo el lleno de sus · atribuciones á tan in­
l~resante objeto; -poes que en él cifra la pronta 
correccion de l6s delitos de que depende la subor• 
dinacion, y el mejor cumplimiento del servicio, 
teniendo preseme que aunque delincuentes los que 
han de sufrir la pena corporal, el carácter distingo~ 
6o que llevan . consigo' los hace acreedores a 
ciercüS miramientos, y por lo tarito el locéll que 
&e destine á su detencion , debe ser cómodo y 
decence, y si las circunst~nó~s obligaren á que 
lo sea ~ la cárcel pública , se verificará con la se­
J'Bfacion de. los demas delincuentes con quienes 
nunca deben confundirse. 

1 5. 
Dejando en· toda su fuerza et artículo 126 

del ·reglamento en que trata de las atribuciones de 
tos comandantes de terciO con respecto á sus subor· 
dinaclos, como en él solo se les autoriza para la 
suspension interina de subteniente inclusive arri· 
ha, en caso de cometer algun delito elevando la o•. 
correncia al gefe de la cuadrilla ; y esto coarta en 
parte sus facultades dejando impunes alguoas fal~ 
tas que po<lia corregir por sí, y que por su Pº"' 
ca entidad no merecen se dé conocimiento, de e.­
llá.i,.. se autoriza á dichos comandantes parél va-4 
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lerse en su correccion de los arrestos siempre que 
no pasen de veinte y cuatro horas, pues que ex­
cediendo ·de este . tév mino, ó sieó.do ·preciso :redu~ 
cirios á mas estrecha prision, deberá entOl~ces; e~ 
municarlo al gefe de la . cuadrilla para que· lo. 
transmita a .la Diputacion general,· .como lo .. pr~ 
.,·iene el artículo que se . ha citado á que .. pocká 
servir de adicional esta determinacion. . : 

1 ' 

16. ! . 

; Será conveniente qu~ las compañías tengan 
~onocimiento de estos artículos, á cuyo · efecto y 
para que no se alegue ignorancia de las penas que 
~omprenden, se les leerá por ahora y con sepa .. 
racion ·una vez al mes, aunque despues ·no . se 
repita con tanta frecuen~i~ '· debiendo recomen· 
darse muy .' particularmeme·este encargo ~ á los·ge.o· 
fes de cuadrilla con · r~mision : de egempla.res:.'l su-: 
ficientes. ~ 

Vitoria y Noviembre 7 de 183 l. ::;:Torcua .... 
to María . de Urrecha.=Alvaro María 0rciz de 1 

Urarn~ : · 

L 
. ,;¡ 

a. éom.i:siofi de fuerza ·foral armarla .en .des­
einpeño' del , encar~o que · se le confirió · 'por !la· · 
Junta ·general, ha ·examinado ·detenidamente. ·et 
reglamento penal remitido por . la particular sef"• 
gun su acuerdo de ocho de , este ~ mes' para la ·a~ · 
probaéion de la Pro()incia, y despues de la.d(s-, · 
cusion mas· prolija y meditada, · ha encontrado 
que ·en . su . concepto· está fundado sobre . una~gra· 
duacion acomodada · á la diferente. gro.vedad de 
/.as faltas acrecentándose tamhien can propor­
ci(ni para los casos de reincidencia. La .. co¡p.i..,-' 

1. 
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¡ 
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sion entiende en consea1encia que puede apr~ 
bar se y circularse . á los' cuerpos ett la forma 
acostumbrada para su cwnplit!ticmo, sometiendo· 
lo· siti e11iúargo al superior coiwcimiento y de::. 
terminacion. de la Junta general que re.~·ol(}erá 
lo que estim~ mas con/ orme. Vitoria 25 de No• 
viemhre. de 183 L== 1Vemesiu de Aba/os;= Af(}a• 
ro J.'Jtlaría Ortiz de Urtarall. -losé lJ!laría Sa-. 
maniego:= Torcuato Jlfaría de Urreclta. 

Se di1) cuenta del siguiente infurme de la CQ-i 
mision de hacienda, que no subscriben los Seño- · 
res Procuradores Provinciales de Vitoria y La­
guar<lia por haber discordado del dictámen de los 
demas individuos. Examinado y discmido en la Jun~ 
ta general se aprobó ea todas sns parces habién-· 
dóse mandado insertarr y qne sirviese de decreto, 
Los Señores Procuradores Provinciales de la her~ . 
mandad ·¿e Vitoria presentaron con este .. mocivo 
una · expósicion impugnando el dictámen de la, 
c-0mision, que tambien se mandó insertar: sin . ·em• 
bargo de ella se acordó que se esté á lo deteF 
minado 1 proveyéndose de testimonio á fos .Seüo· 
res Procurado1·es de Vitoria como lo · solicitan, 
eptendiéndose esta resolucion en términos y con 
la calidad de que el plan <le riqueza que respec• . 
ti va merite·· se sostiene y combate; no cause . es­
tado para lo ·sucesivQ si por desgracia la ·Pro-o . 
vincia tuviese que sufrir la necesidad de iguales 
imposiciones. El Señor Procurador Provincial de 
Laguardia manifestó que insistía en sus protestas ... 
respecci\1as á la supresion de la sisilla que ·coa.- , 
"signaba el informe de la comision; segun. lo tenia 
e~puesto ·.en Jumas anteriores, y pedia testimo.­
nio que se le mandó da1·. 

.. · 
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HACIENDA. 

La com1s1on de hélcienda satisfaciendo el en .... 
caruo que á instancia de los Señores Procurado-· 
res bde esta hermandad de Vitoria se la hizo por" 
la Junta general del dia 20 para que examina-. 
se las bases Je la riqueza rüstica y urbana sobre· 
las cuales se giró la distribucion de los 2 3o.6 3 9 
reales de contribucion directa repartida en el pre· · 
sente año y en su virtud informe si en la cuo-· 
ta cargada á la hermandad de Vitoria hubo .real· · 
mente algun exceso, asegura haberlo hecho con · 
Ja debida escrupulosidad y con asistencia é inter· · 
vencion de los mismos Señores representantes de 
Vitoria, no resultando en concepto de la comi .. ~ 
sion exceso ni gravámen alguno contra aquella 
hermandad ni otro motivo para que deje desa·· 
tisfocer la cuota que se le ha impuesto segun el · 
estado general que se formó el año anterior · de : 
18 3o. 

Igualmente ha visto y examinado esta c0-o · 
misión los <liferentes memoriales que se le han · 
transmitido para su informe y en su virtud pasa 
á extenderlo en los términos siguientes. 

· Primeramente al de Pedro Forga vecino de 
Respal<liza en el Valle de Ayala con la preten­
sion de que se le satisfaga á real y medio por dia 
el alojamiento que tuvo en su casa . el presidio · 
correccional de esta Provincia , opina la comision· -
que esta carga debe levantarse y cumplirse pnr 
la hermandad de A yala á. cuyo principal benefi­
cio se destinó allí el presidio segun que en casos 
de igual naturaleza se ha mandado á la herman .. · 
dad de Arama yona y otras. 
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AJ· del Sefior Procurador Provinci::ll d(~ la her· 

mandad de Arana qne con motivo de la indi­
gencia de los pueblos qne b componen,: solicita 
nuevas demoras en el pago <le sus contribuciones, 
enliende Ja comision q ne no es admisible . esta so .. 
licitud por constarla segun informe del Señor Di­
putado general qne esta hermandad ha ... recibid0 
ya de la Provincia por los ·créditos de · stis igle­
sias socorros considerables para remediar sus 
apuros. . 1 

Al de D. Juan Bautista Bordegarai . y · con ... 
sortes vecinos de Oquendo en el Valle de Aya .. 
la con la pretension <le que por esta Provincia 
se les abonen sus respectivos derechos importan• 
tes 964_ reales y 1 7 maravedís provenientes 
de servicios . hechos en la causa crimina J inst rui­
da con motivo de los golpe3 cansad6s á María 
Juana de U rritigochia segnn el testimonio y do~ 
cumentos que se acomp~ñan; opina la comision 
que este asunto se recomiende al Caballero Di­
putado general para que nuevamente reclame y 
apure del Señorío de Vizcaya la cobranza de 
estos gastos y cuantos ademas anticipó la Pro­
vincia en dicha causa, á fin de que verificado el 
reintegro satisfaga á estos interesados lo que le9 
perteneciere. · 

·· · Al de D. José García de Andoin Escribano 
y vecino de esta Ciudad en que solicita el abo­
no y pago de mas de mil reales que sllpone im­
pc>rtan las diligencias que en obsequio de esta 
Provincia empleó hácia el año 181 5 para recla­
mar de D. Juan Paino vecino de Madrid 1 oó 

a'Cciones del Banco Nacional de San Cárlos que 
efectivamente por este medio se recn pera ron con 

·todas las costas originadas segun asi debe resul-
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tar de las cuentas del año de · 18 i-6 : rendidas 
por el.Agente en Corte D. l\1arcial Nazar, opi ... · 
na la comision que srJbre este asunto debe au­
torizarse plenamente al Caballero Diputado gene· 
ral para que examinando los antecedentes que 
se c~ran resuelva y deLermine lo que le parecie..-· 
re 1usto. 

·Al de Miguel 'del Rey vecino de Salihillas 
de Buradon coa la solicicud de qne se le rebajeL1 
y perdonen tres plazos al menos de los conveni­
dos en la escritura de convenio otorgada con es• 
ta Provincia para satisfacerla los 390 3 reales con 
2: r ·maravedís que . segun la últimél liquidacion se 
obligó á satisfacer por resultas del arbitrio de ce..­
baJas y licores que remató el año de 18r4 y por. 
las costas procesales que se han originado, emien .. . 
de la comision que · en virtud de las rebaJas con .. . 
cedidas ya á 'este sugeto segu1i el informe d~l eª;; 
baile ro Diputado g<'neral y concexto de la. . escri- . 
tura pública de 1 6 c~e Junio de r 8 3o, es inper•, 
tinente su solicicud y no puede ahora estimarse· 
de modo alguno lo que pretende. . · 

Al de D. Formerio Arrazola Oñate vecino de 
esta Ciudad que suponiendo antiguos s~n·icios 
empleados en favor de esta Provinciél pipe se le 
remunére con la cantidad que crea de su agra- ­
do, entiende la comision que no es accesible de· 
modo · alguüo ese~ solicitud. 

·Al de Eugenio Moraza de este vecindario· 
que manifestando . la venca josa construccion de 
sus algalias, pezoneras y pesarios, que ha1;1 · ~e .... 
reciclo de S. M'. el privilegio exclusivo para su 
elaboracion y venta en todo el Ileino at~nque con 
el cosroso gravámen de dos mil reales .invercidos 
en diligencias segun consta en parte de la cuen· 11 

J/í 



( 1.05) 
ta original del Agente en Corte por cnyo -mo .... 
tivo, por la pobreza de este artesano y por la 
generosa proteccion que en estos casos debe con· 
ceder la Provincia en obsec.¡11io de su prosperi­
dad industrial, solicica (¡ne se le pagne dicha can­
liJad de sus fondos comunes, entie11de la co~ni ... 
sion que esle asunto pase al Caballt=' ro Dipura­
do general y se le antorice plenamente para que 
graduando las utilidades de esta industria y su 
privilegio exclusivo le sati~foga las partiJas que 
crea jusras en la cuenL1 insen::i de Madrid. . 

Ál oficio de . D. J\1iguel Saez que á nombre 
del Real Colegio-Universidad de Oóate solicita el . 
pago de ocho mil reales de b pension vencida en el 
año escolar último fundándose en que aunque por 
Real órden fue suspendida la enseñanza pública, 
han e5tado sin embargo las Universidades abier­
tas para los exámenes y colaéion de grados rna· 
yo res .y menores y en todo cáso siempre es ne· 
cesario mantener los Catedráticos con el decoro 
regolar, opina la comision qoe sobre este pon­
to se ancorice al Caballero Diput:ldo general pa· 
ra que · entre en relaciones con las Provincias her· 
manas y averiguando er tiempo que los Catedrá· 
t-icos residieron en la Univel'&idad para dichos exá· 
menes y grados satisfaga lo que crea justo. 
· Al de D. Simon Ibarzabal \'ecino de Mendi­
vil con. la pretension de que por los fondos comu­
nes de esta Provincia se le satisfagan cinco mil 
reales que su padre D. Juan Bautista ya difun­
to entregó á la Junta realista titulada de Alava 
en la última guerra de la legitimidad segun 'el cer­
tificado de su tesorero D. José María Irigoyen 
expedido en 3o de Abril de 1 8 2 3 que se acom.: 
paña al efecto, opina la comision .que es despre-

27 
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ciable en todos sentidos esta solicitud ya por qut? 
en · aquella fecha no tenia el referido Irigoyen 
autorizacion alguna para expedir y sellar tales cer· 
tificaclos y ya carnbicn por las demas razones que 
se descubren en las cuentas rendidas por aquel 
sugeco á la Provincia en el mismo año de 182 3~ 

Al de Miguel Luzuriaga vecino de Salinillas 
con la solicitud <le que se le resarzan par esta 
Provincia 600 reales poco mas ó menos en que 
se .iustipreció un caballo que entregó á los Rea-+ 
listas á f rincipios del año de 182 3 segun el ad .. 
junto cenificado del Coronel D. José Uranga ex­
pedido en 20 de Setiembre de 1825, opina la 
comision que es igualmente desatendible por V. S. 
esca solicitud sino que el interesado ó acuda al G0o 
biemo para el cobro de su crédito ó espere el re­
.~mlrado <le las diligencias entabladas á este fin por 
Ja Provincia segun por punto general se ha man• 
dado en otra:; pretensiones de igual naturaleza. 

Al de el Ayuntamiento general de la Villa 
de Laguardia presentado por su Procurador Pr0t 
vincial D. Manuel Saez de Samaniego con la S()oof 

licitud de que la contribucion de la sisilla impues• 
ta por regla general sobre el vino que se con .. 
sume en tocios los pueblos situados en las carr~ 
teras de esta Provincia, debe exceptuarse en di,., 
cha Villa de Laguar<lia mediante .el convenio o­
torgado con V. S. en el nño 1 8 1 4 y segun lmi 
tazones que con este motivo se exponen, la c<>­
mision habiendo oido á los consultores y exami­
nado deteniJamente dicha escritura como espe­
cialmente se le encarga por el decreto de V. S., 
es <le parecer que el decreto general de la PrO-:. 
\'incia sobre la contribucion expresada de la si­
silla debe cumplirse y egecutarse en todos los 
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pueblos· que se hallan en su caso sin que basten 
para la excepcion pretendida por Lagmndia los . . 
monvos y argumentos que se exponen. 
. El mismo arcículo 3.0 <ld convenio que tan­
to se invoca, si bien di~puso que la Provincia 
en lo suce~ivo no pmli<:> re ca rg:u á los tercios 
de Laguardia y Samaniego impuesto alguno di­
t'ecto ó indirecto para la conservacion del cami­
no construido desde aquella Villa bácia esta Ciu­
dad y pago <le sus capilales, intereses &e, de 
ningun modo exceptúa á Lagnardia de las 
demas contribuciones generales en. toda la Pro­
vincia antes bien previno que como parte in­
tegrante de ella las pague · y satisfaga siempre 
en la misma proporcion é igualdad que los 
demas pueblos .. Acomodando este principio á la 
contribucion de la sisilla se observa gue este 
cargamento es general impuesto á todos los pne­
blos de las carreteras por una justa indemnirn­
cion de las especiales ventajas que disfrman sobre 
los caminos cuy::i misma regla se a plica á La• 
guardia por hallarse situada ella sola eu la carre· 
tera de Logroño y disfrutar comodidades que no 
estan al alcance de los <lemas pueblos resul .... 
tan<lo pues tan general y tan justa dicha con-. 
tribucion y hallándose ya planteado en todos los 
caminos de esta Provincia debe igualmente ob~ 
&ervarse en el de Laguardia segun ya está man ... 
daJo y sin que ofrezca obstáculo alguno dicho 
artículo 3.0 pues mas bien robustece qne des• 
truye el decreto de V. S. por : versar ünicamen· 
te aquel capitulado sobre los ~ impuestos especia4 

les qne en adelante quisieren ponerse sobre La· 
guardia y sus tercios lo que es muy distinto del 
wo Ere5<1nte. 
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Por otra parte el camino qúe fue objeto de 

aquella transaccion ·y convenio fue· tan solo se.;. 
gnn el tenor literal de la escritura el .construido 
desde ac1uella Villa hácia el puerto de Herrera~ 
pero de ui11gun modo su prolongacion y nuevo ra .. 
mal de cuatro lrguas que á espens3s de es~a 
Provincia se abrió úlcimamente desde Laguard1a 
·á Logroño sobre d cnal aquella Villa no ha he-
cho sus desembolsos sino que disfruta sus ven~ 
tajas y asi. por est~ nuevo motivo nunca -pod~a 
ser fondada la exencion á que aspira. 

El otro argumento de la Villa de Laguar­
dia sobre que la Provincia no puede ser parte y 
juez en este negoqio · ni por consiguie.nte inter .. 
prera r ni decidir sobre el convenio es tan sofis­
tico é infundado como el primero. Todos los dias 
sucede que la Provincia se interesa y obliga ccr. 
mo parte en un asunto particular nias no por 
·eso se despoja y priva de sus funciones ·guber­
na civas y generales y de la facultad de hacerlas 
cumplir y egecutar .segun las leyes y fueros. ·Si 
estas resoluciones se rozan de algun modo con 
sus contratos en perjuicio de algun tercero, jus­
to es que este reclame y nunca la Provincia des­
atienda la razon ó si ~o hace puede en debida 
forma dirigir su reéurso á la · superioridad ·pero 
sin entorpecer ni contrariar las disposiciones ge­
nerales de V. S. Esta es la sabia y 'juiciosa prác­
tica que se sigue en estos casos y si Laguardia 
no se aquietare con el decreto de Provincia ex" 
pedito tiene su derecho. y .á este fin está bien que 
se le dé .y provea· del testimonio conducente. .. . 

Con respecto al estado <le deterioro en que 
se halla aquel camino segun se dice en la misma . . . 
expos1c1on es muy JUSto se repare y .se ponga cor· • 
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rrente y e5merado segun las reglas ádoptadas ya 
con todas las c-arreteras y qo'e tan hu~nos . re­
sulcados han producido al tránsico público. 

Ulcimamente la comision ha visco el menfü~ 
rial del Aynniamiento de Oyon, en que refirién• 
dose al informe de su . Procurador Provincial ma· 
nifiesta los agravios qne siente en la estadística 
territorial y contribucioo impuesra sobre ella y 
pide sus rebajas al nivel de Lanciego y Lapoe­
bla de la Barca y la comision en vista de todo· 
y arendido el informe de dicho Procurador crée 
desestimable esta solicitud por v. s mediante que 
su exámen y resolucion pertenece solo á la J un• 
ta de aquella hermandad. . . . 

Asi opina la comision sobre los tnerrioriales 
referidos sin embargo la Junta general derermi­
nará lo que crea jm;t01 

. · Vitoria Noviembre 2 5 de 1831 .:::Andres 
de Gordoa.=lsidro José de lcavalceta,:::Miguel_ 
de Ocharan.=José de Urquiza. · 

M. N. y M. L. Provincia de Aiava. 

Los in f rascriptos· representantes de esta !ter• 
mandad de Vitoria faltarúin á sus deberes si· 
no impugnasen como se merece el dictámert de 
la comision de hacienda en que se su pone ·no 
ha hahido error ni equfoocacion de clase alguna· 
en las bases de la riqueza rústica y urbana que 
forma la estadística de la Pror,;incia y sobre '/as 
cuales ha girado la distribucion. de los 23 0.639 
real.es. 

Los exponentes confían que en tm punto tan 
delicado y de tan grave transcendencia no po ... 
drá menos la Proi;incia de examinar la i.Jerdad · 

·- 2S . 
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6, todo trance · y rectificar lo · i¡ue palpablemen'-4 
te aparezca defectuoso. Nada lw.y m..as ·cierto 
que sin datos estadísticos nivelados con exacti-:r· 
tud al menos aproximativa, no puede haber con­
lribucion directa, bien distribuida, y ' que no sea 
un semillero de injusticias. · · 

. Basta un momento para conocer esta ver,.. 
dad en la estadística general de las herman~ 
des t . donde se ve , que de un .total de algo mas. 
de cuatro millones y medio se carga á la her"!Ji 
TJiant.lad de Vitoria millon y medio de inane..,: 
ra que axactamente paga esta sola la tercera· 
1~art1J de toda la contribucion. ¿No se palpa á­
primera vista la monstruosidad de este cálculo?.i 
y si· la Provincia entra en detalles compara. 
U\JOS de la rique-;,a valuada á las hermandades:. 
de Rioja con sus \Jerdaderos productos ¿ 'quiéR/1 
dejará de ver en ellos una ocultacion tan ··conoci­
da co/1w iJergonzosa cuando menos de las ~cuaJr · 
tro quintas partes de sus capitales rústicos fr 
urbanos? 

Los exponentes no detelldrdn por ' lTlJJS~ tiem­
po á la Provincia con sus observaciones y ·tan 
SlJ!o la ruega se entere de lo.s verdaderos da'lf' 
ws estadísticos del año de 1 8 21 , y .en su vis.- · 
ta se penetre de la justísima ru:cesidad de for'" ; 
111ar ~otra estadística que mas se aproxime á ÚJ\ 
verdad y menos perjuicios origine. En seña/,.dJJ ·. 
que las intenciones de. Vitoria no pueden ·ser· 
n1as rectas y delicadas ofrece pagar .el, .wpo; 
del presente afio por el estado <JJJJlfjlle defec.,. , 
tuoso sobre el que se giró la distribucion, ~ . 
ro á calidad de que su exceso .se le abo/U! en 
el año · próximo y que para entonc_es se .formi 
ara .IJJl.es?a estadística como .lo .eJiig.e el. Ílllperi8 :" 
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Je la verdad,. de la justicia ' y ae 'la . buena re­
putacion de esta Provincia. ~ 

A si lo esperan de ella los ex ponentes y .YÍ 

por una desgracia que ni merecen ni deben es· 
perar se determinase lo contrario , lo protestan 
'"' debida forma y piden. se · les dé .testimonio 
con insercion de esta solicitud' y decreto que re... 
cayere. Vitoria 25 de N{)()iembre de 183 1.~ 
C/l,ludio Fernandez de la C11esta.=fuan Mi!lan 
Diaz de JV/e!Jdwil. 

Se leyó, aprobó i1f ,mandó insertar el siguiente 
iiforme de la co.mision de ,memoriales, reformando 
únicatnente el del número cuarto respeccivo á la 
exaccion !JUe esperime11tan los 'vecinos de Puen­
selar.ra que poséen y culrivan viñas en jurisdic,. 
qi9n de Foncecha, respecto \de las_ cuales no se 
ha~ no\·edad atendida Ja exposicion que hizo el 
Señor Pr.ocurador Prooincial de esta her.rnandad 
-.anifestando ser .un cámm lo .que .pagan ague-­
~ pPr .razon· del ·Viñedo que .tienen en ella. 

La comision de memoriales d~pues de :haber 
~minado los diferentes que se fa ·han presenta· 
~o :pasa á informar sobre .cada uno de ellos . lo que 
~ iereido conducente en los términos siguientes . 
. \\ .. 1.~ Al de D. ,Ilario López de Mezqnia Es .. 

oribano , Real y vecino de Maestu en que recia .... 
RJa! 1los derechos que dice tener rlebengados en 
k>s expedien~es .seguidos en el Tribunal de la Di~ 
putacion · á saber; uno sobre la herida causada á 
la hija de José Perez de Arenaza vecino de Ci­
eujano en al añG pasado de 1 8 2 9; otro sobre la· 
awerte )esecutada en la persona:.del Alcalde ,or.-
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dinario de la Villa de Apellaniz D. Silvestre de 
Caceo en el año pasado de 183o, y otro for.:_ 
mado contra Vicente ·Pardo vecino de Aiaceca 
por el . robo de una yegua; Podrá· acordarse 
que pase al Tribunal de Justicia .. para que cori 
vista de los citados expedientes determine la ta­
sacion y pago de las cantidades que resulte de .. 
berse á este interesado. 

2.º Al de Manuel de Chinchurreta, Santiago 
de Mendiola y Ramon de la Idalga vecinos de 
Alaiza en que reiteran su redamacion para .qu~ 
se les abone de los fondos de la Tesorería la!i 
cantidades en que fueron condenados por la sen'"' 
tencia difinitiva dada por el Tribunal . de la Di· 
putacion en el expediente seguido ante el mis• 
mo sobre el robo ó falta de los Copones de la 
iglesia de dicho pueblo en el año de 1 8 2 9, m& 
<liante á qne habiendo acudido con dicha .. preten• 
sion al Señor Diputado general en virtud· de la 
comision que se le dió para . ello . en las Jµntas 
generales ordinarias . de Mayo úlrimo no ha teni· 
do á bien acceder á dicho abono; podrá decirse 
que se esté á lo resuelto · por dicho Señor Dipu~ 
tado geriera1. . : . .. ·· .. : . 
· 3.º Al de Fray Santiago Saez de Ugarte Vi;. 
ce Comisario de los Santos Lugares de · Jerusa~en~'. 
en que implora la generosidad de la Provincia á. 
fin de · que teniendo en consideracion la cortedad 
de. la . limbsna con que ha ácostumbrado socor­
rer á aquellos piadosos ·establecimientos,. se 'dig· 
ne aumentarla hasta aquella ·suma que la discre­
cion de la Provincia crea arreglada; podra-.de­
cretarse que teniendo en consideracion .la deca­
dencia . en general de dichas limosnas se aumen­
te con otros · mil maravedís mas la que hasta 

.\ 
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ahora .se ,ha · aco~tnu1bra<lo dar por parte de la 
Provincia. 

· 4.0 Al de D. Mr:inuel Feliz ele Arguelles 
Procu ra<lor Provincial de la herrnand.:1d de Aúa­
na en que á nombre de varios veciuos <le P~1en­
telarra perteneciente á la rnisqrn se queja de que 
la Villa <le . Fontecha exige á dichos veciuos de 
Puemeldrra que poséen viiias en jurisdiccion de 
Ja citJda de Fomed1a p.'.Ha el guarda de ellas 
dos celemines y medio de trigo indistinramente á 
cada uno sin observ¡;¡r la proporcion que es de· 
bida entre los de mayor ó menor número de obre­
ros, y pi<le se hnga <lidn .exJccion con esta con· 
sideracion como se practica en otros pueblos co­
secheros de dicho arrículo; .. entiende la comisio.n 
que. debe maridarse al Ayuntamiento ó J usricia , 
de Fontecha que se. arregle para la contribucion 
(> pago del guarda de viña al número de obr~­
ros <]Ue poséen sns respectivos dueüos segun se 
la ha informado acostumbran en orros pueblos 
limirrofes de iguales circunsran.cias sin recargar 
mas á los vecinos de Puen1elarra. 
. 5.0 Al de D. Felipe Ochoa de Retana Es ... 
tribano Real y vecino de Peñacerracla en que 
pide el pago de las diligencias actuadas por su res­
timonio en el .expediente criminal seguido en el 
Tribunal de la Diputacion contra Francisco de 
Caizarain ilatural de Pipaon por la muerte oca· 
sionada á Martin de Roa de igual naturaleza en 
el año pasado de 182 3; podrá acordarse que a· 
cuda al mismo Ti·ibunal, quien en su vista or~ 
denará la tasacion y abono correspondienre. 

6.0 Al de Pedro y Leandro Gabriel García 
naturales y vecinos <le Villarreal de Alava en qu_e 
~xponen que sin embJ rgo de haLer contribuicl9 
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y est~r contribnyendo bajo de este concepto á 
las ven~J <1s L·, 0Lr1.1s colllunes de aquel vecinda­
rio para la rc'posiciou de caminos, puences y de~ 
mas de procoirnmal, se les qniere exigir, y aun 
ha exigido la ga vela de dos reales mensuales qne 
pagan los moradores de dicho pueblo por razoll 
de agnas é yerbas y qne no concurren á dichas 
obras conmnes, quejándose de que no obstante 
haber recbu1ado dicha exaccion ante el Ayun­
tamienco y concejo de dich· Villa con el memo.; 
ria! <.JUe ar.ompaüa en 1 2 del corriente mes; 
se desescirnó su justa pretension, y piden se man· 
de á aquel cesar en dicha exaccion con res­
pecto á los recurrentes, devolviéndoles las can­
tidades pélgadas y las pren<las que ademas les han 
sacado; créc la comision que siendo cierta la 
caliJa<l de naturaleza y vecindad como aparece 
de las parciJas de Bautismo y casamiento que 
tarnbien presentan estos interesados asi como Ja 
de su padre y peculiar á solos los moradores el 
pago de los Jos reales mensuales qne especifican, 
puede ordc11arse al concejo de Vilbrreal suspen .. 
da exigirlos á los dos reclamantes, devolvién­
doles las prendas hasta tanto que el Señor Di:.. 
pntado general oyendo préviamentc el informe 
<le aquel A ynntaLUiento sobre la cansa ó mo· 
tivo con q 11 c liace dicha exaccion determine lo 
que conccu1¡Jle arreglado, á cuyo efecco podrá 
darse coruision á <lid 10 Scr10r. 

7.º Al de Pedro Francisco de l\1adr:1riaga maes· 
tro titular de primeras le1 ras de la Villa de Con .. 
trastJ en que se q11eja de q11e lwbié11dose adopta• 
do e11 virtud de órde11 de la junca snperior de 
escuebs de esta Provincia para la ensefrnnza en 
ella el libro segundo dispuesto por la nlisma en 

,, 
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eonformidt;d á los artículos 12 y 20 del plan; se 
advierte sin embargo que en muchas de Jas es­
cuelas de esca Provincia; en lugar de aquel usan 
los maestros de la antir-ua cartilla de \Tulladolid u 
ó el llamado catan cristiano antiguo de tuyo a-
buso expone s<=>guirse á rn:.is de otros incohvenien• 
tes la falca de uniformidad que clebe h::ibet en 
el método de enseñanza, y pide se dicten por la 
Provincia providencias dicaces á fin de que no 
se usen p;ira aquella otros libros que los adop­
tados por la jnnta del ramo y que con este ob• 
jeto y para que los haya venales en todo el dis­
trito <le ella se señale un pueblo ó sitio en ca~ 
da una de bs seis cuadrillas de donde puediJn 
sunirse los que hayan de comprados, opina la 
comision gue para evitar los , perjuicios que el 
expresado abuso ocasiona á la buena y trnifor ... 
me instruccion de los niilos, se circule á los macs.­
tros de primeras letras ele la Provincia la órdcn 
conveniente mandándoles que en el uso de lioros 
para la enseñanza de aquellos se arreglen ext ric­
tamente á los artículos 12 y 20 del plan de es­
cuelas a probado por esta Provincia en sus J un­
tas generales or<lina rias de Mayo de 1 8 2 7 im­
Pon iéncloles para en caso de contravencion CLwl~ 
quiera que sea el preresto con que quisiesen co ... 
honestada; Ja multa de diez ducados ú otra que 
se crea análoga al intento. 

8.0 Al de lnocencio de Múgica vecino y de 
rgercicio arriero de b Villa de Zalduendo en 
que se queja de que el Ayuntamiento de aque­
lla Villa le ha inpuesto b mctlca de trescientos 
veinte reales vdlon los trescientos por haber vendi­
do al concejo de Amézaga dos medias canearas 
y seis azumbres de viuo en tres ocasiones ó par, 
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tidas, 'y lós veinte por' otra cuartilla 'de'la mis~-. 
ma especie \'Cndicb á un celador sacándole pren..-·. 
das por haberse dcnegéldo á pagar dicha cantidad. 
fundado en que asi por los decretos de la Pro­
vincia como por la. práctica y costumbre es per· 
mitido el \'encler por cuélrtillas, medias cámaras 
y demas medidas superiores, y pide se haga en· 
tender á dicho Ayuntamiento no embarace, ni 
impida la venta del vino en dicha cantidad y 
(1ue se le devuelvan las prendas exigidas; podrá. 
acordarse que siendo cierta la relacion de este 
inreresado, y no habiendo tenido el A yumamien~ 
to otro motivo para imponer dicha rnnlta y sa .. 
en r las prendas, se devuelvan estas libremente á 
dicho Múgica, absteniéndose aquel de infringir 
los decretos y determinaciones tomadas por la 
Provi11cia en el asunto. 

9.0 Al de la Villa de Quintana en que ha.:.· 
ciencia relacion de que la de San Roman confi..; 
nante á la misma no ha accedido al decreto Ú· 
oficio que con fecha 22 de Octubre último pa­
só á dichas Villas el Señor Diputado general con~: 
cerniente al arreglo de cierras diferencias que me-. 
dian entre aquellas en punto á las prendarias re­
cíprocas ·de sus ganados y pide que se · mande 
marcar los de ambas para evitar la confusion ó 

·dudas que en otro caso pudieran ocurrir al ve-: 
rifica rse dichas prendarias, puede disponerse que 
esta solicicud pase al mismo Señor Diputado ge­
neral · para que tome en el asunto la medida que 
sea mas oportuna á corcar dichas Jiferencias. 

1 o. Al de Simon de Alviz Regidor del lu4 

gar de Rivaguda en que haciendo mérito y pre­
sentacíon de cierra concordia · antigua que tiene · 
con la Villa de Lacorzana sobre el arreglo de 
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preod:uias qúe recíprocauieute se hiciesen ·de los 
ganados de ambos pueblos, se queja de que a~ 
pesar de hallarse Gjada por _1mo de Jos .. capírnlos 
dG aquella la pena de medio real en el caso de 
que los reb.lños ó ganados sudtos de uh puebl 
cometieren alg:.rn Jaí10 en .. el territorio del or ro 
se ha exigido por el ele LacórZ~llJa la de seis re -
l.es por una prendaria de gai1ado rna yo.r · perr -
necieme al de Hivaguda segun consca del recibo 
dádo por el Alcalde de dicha Villa y pide se ma u­
de en lo sucesivo se arregle al tenor de dicha 
concordia para la ·exaccion de las penas proceden­
tes de prendarias, y que ~e devuelvan al pueblo : 
de Rivaguda los cinco reales y 1riedio del exce•. 
so; podrá decirse que mediante. á que el contexto . 
de dicho recibo da márgen á dudar si b pren- . 
:da ria á que se refiere se halla ó no coli1prendida . 
ell el Jel capítulo de la ci1.ad.t concordia y ser a m~ 
bos pueblos de discinta jurisdiccion, acmb el de 
Rivaguda CQO su pretension ante el Tribunal de 
esra Dip.utat.ion por ser uno de los casos de her;. 
mandad prescripto en bs leyes del cuaderno. 

1 1. Al ·de Luis Gallo vecino <le Na varidas 
en que reclama el pago de . los gastos que dice 
habérsele ocasionado por · la asistencia á la cura­
cion de Sanriago <le Greñu vecino de Elciego · 
de las heridas que le causó · Márcos de Quinta• . 
na vecino de esta Ciudad;· podrá acordarse que 
esta solicicud se arrime al expediente criminal 
que sobre aquella se halla pendiente en el Tri- . 

'bunal de est~ Diputacion á fin de que se les dé . 
el correspondiente curso. 

. 1 2. Al de D. Matias Fernandez de la Cues-
ta vecino y estanqncro en la villa de Salinas de , 
:euradon en qu~ se queja de que Nicolas ·de Ar..; 
royo cagen~ro en la que dirige para las Con--

3 o 
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chas vende en cantidad excesiva tabacóS ·y '.ot['()$ 
géneros ulc ramnrinos á los castellanos que tran;: 
sican por ª<l' 1el prnito, se le prohiba el hacerlo~ 
ó se le penuica al exponente el trasladarse · á: 
dicha cadena ó al camino real á vender sus · ca~ 
lx1cos y <lemas géneros con las correspondient~ 
1 lias; podrá darse comision al Señor Diputado­
º f'neral para que tomando los conocimientos·. dei 
.. snnto derermine lo qne: crea justo. 

1 3. Al de D. Damaso Muñezcan vecino de 
A nrrio y obligado del abasto de sus dos taber• 
nas en que exponiendo los · perjuicios que se les~ 
siguen á resulcas de que los diferentes mesoneros 
que hay en dicho pueblo ademas de surtirse · por 
sí del vino para el consumo de sus casas trayffi .. 
dolo directamente de Hioja ó comprándolo á I~· 
arrieros ó carreteros que lo ·conducen, ~o ven~· 
den á los vecinos, y pide se mande que dichós _ 
mesoneros se surtan del abasto del exponente; , 
é igualmente los demas vecinos ó particulares sin­
que ninguno pueda venderlo, podrá acordarse· 
no haber lugar á impedir el que los mesoneros: 
y vecinos puedan vender vino haciéndolo por 
mayor que es por cuartillas y demas medidas su~ 
peno res. 

1 + Al de D. Juan Bautista de la Fuente ve­
cino de lzarra en cine haciendo relacion de la 
buena conducta que ha obse1·vado en todas ·épa­
cas especialmente en la que siguió á los aconte­
cimientos polílicos del año de 182d en la que 
se hallaba con el destino de oficial mayor de la 
oficina de Gobierno de esta Provincia, y pide 
á Ja misma SC Jigne dict:H la providencia eohve .. 
niente para qne se examine el comportamientó 
del expanente en la cicada época , y que en el 
caso de corresponder el resultado á lo que deja 
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manifestado, se haga la 'Jedaracion oportona y fa­
VOl'able á su buen . concepto, opina · .la .. comision 
qne puede ddrse la necesaria ·al Sc1íor .Diputado 
general p:. , que instruyendo el expedieqie· op0r+ 
tuno ·sobi el particnla r, decida · bien .sea· por sí., 
bien con ~ .. rierdo de la Junta · particular, ó en ·ca­
so- de cr, , do c011ducenre dé parte ·de dicho re~ 

· sultado á · l.1 Provincia en la primera reunion ge.-
neral en q¡¡e se congt·egue. . : 

Tal es el clict:imen qqe debe manifestar la 
cornision en desempeño ·de su encargo ·sometién· 
dole en tocio á la discrecion de fa Provincia qnien 
con ·su superior discernimiento sabrá .determina·r 
Jo que estime conforme, Vitoria Noviembre 2.5 
de 1831.==Juan Tornas Martinez de Mendivil~ 
=Ramon Martinez de Antoñana.~Jndas · Garcia 
de" Andoin. == Valcnrin Diaz de Sarralíle. 
·.n: -. Se 11i3ncJó estar á lo resuelto en bs Junta$ 
~nerales últimas de Mayo, en ·lo respectivo á 
fil distribucion" de ·sobrantes de sal sobre ·q lle re­
d~ma ron los Señores Procuradores Provinciales 
de Arrastaria y U rcabustaiz. . 
· Se -acordó que pasase al Señor ·Dipntado ge· 
neral para la determinacion que contemple más 
éonve11ieate un memorial de Domingo de Leza­
meta \'ecino del lugar de Astoviza en que recia~ 
ma la indemnizacion de dos mil y quinientos rea· 
les que dice · haber gastado en el rompimiento, 
quema y cerradura de una porcion de terreno 
qne se le dió poL· la Provincia en pago de los da .. 
ños causados en nna cabaña y manzanal ocnpa· 
do por el camino real de Bilbao, y se le ha im­
pedido la continuacion de su cultivo en la her• 
mandad de Zuya por consecuencia de los decre­
t'os dados posteriormente ·por la Provinci~~ sobre 
hi= ·materia. - · . .. 
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Se cometió á la resolucion .del Sefior Dipu~ 

tado general una c~posicion de D. José de Mu­
gaburu regidor pref'minente del lugar ele Amur ..... 
rio en qne reclama . para los pueblos a iertos de 
UJas ~e cien vednos el derecho de ¡ · veeL' ·al 
consumo público de aceite; vinagre; a~ ardiente. 
legumbres, y otros artículos de abacer w por re­
mares lÍ obligaciones exclusivas segun se acordó -
p3 ra los de menor v~cindario en las J .tas gen~ 
rales de Noviembre . próximo pasado á instancia 
<lel Señor Procurador Provincial de Baldegovía. 

:Habiéndose leido la exposicion de los pueblos 
de Bar ron, Arcaza ·y Escota :en que para reme­
diar en parte las desgraciadas consecuencias del. 
pedrisco esper-i-mentado. en el ocho de Mayo úl~. 
timo , solicican la licencia conveniente para cor-. 
t~1 r en el .monte de la . comunidad de !rlacno ha-~ 
yas equivalentes al valor de cincuenta reales . par 
cada uno; y habiendo oido sobre este rnism9 . ~~ 

. sumo al Señor Procurador Provincial de Lacoz~'. 
Jnonte, s~ acordó que este designe el nqmero d~ 
pies que necesiten con el menor perjuici9 posi7'. 
ble del monte, pudiéndose remediar por este me· 
dio en algun modo. · ., .. 

~e .declaró no haber lugar á la solicitud de 
Cipriano Arrese sobre qne se le permita edifi­
car á cinco pies de distancia del camino real. . 

Se man<ló pasar al Señor Diputado general. 
la solicitud del .maestro de Ca pilla del Ca.bildo 
Universidad de Beneficiados de esta Ciudad, pa-­
ra el arreglo sucesivo de ~u servicio é indemni .. 
zacion competente, teniéndose presentes los acuer.· 
dos anteriores. . · 

Se concedió á los pueblos de Alcedo y Tue~ 
ta el plazo y. espera necesaria para satisfacer en 
los dos próximos años ·de 18 32 y 183.3 las meq-_ 
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su:ilidades" "de ·este 'de treinta y' nrio eh cori~ide..::. 
racion á la desgracia experimentada con el pe~ 
drisco padecido ·en el ocho de M~ yo úlr.h?º· 

Se declaró no h;1ber lnga r á la sol1utud de 
Lean · de Jnnguicn vecino de l\'h1rg1Jia sc1bte abo­
no· de las plazas alz:-idas , que sirvió desde el a .. 
ño de mil ochocientos . veinte y tres al de veihre 
Y ClílCO. . . . _ . . . 

. · Los Señor~s Procllradores Provinciales de las 
her1i1andacles de La gua rdio, Berantevilla y La:.. 
braza hicieron presente la necesidad en que es~ 
taba la Provincia de una casa Diputacion en es..:. 
tá Ciudad, sobre que · se halfaba · ya tnuy ade..;. 
l~ntado · el expediente instruido con. este ob,ieto; 
y despnes de una detenida . discusion se · acordó 
dar comision · al Señor Diputado g~nernl y Jun­
ta panicular para que estándo á la mira tle es.:.. 
te as'unto infoni1en para las ()róxim<ls J 11i1tas g~.1. 
nerales ele Mayo lo que crean mas conveniei1te. 
·: · .Se 'señaló · 'el lugar de· A murrio ·en la he_r~ . 
mandad de .A y ala p~1 ríl la celcbracion de las J un• 
tas generales próximas ordinarias de MJyo. 
· Se procedió al nombramiento de .elector de 
Junta particular y contadores, y habiet1do recai,;, 
do por unanimidad ·en el Seüor D; Eugenio Ló­
pez. de. lleredia Procurador Provincial de la her· 
mandad de San Millan, salió de la St1la en la for· 
·ma ·de costumbre pa.ra arreglar la eletdon, con 
la · meditacion y tiempo que creyese convenieh.:.. 
te acompailado de los Secret~uios por Ciudad y Vi~ 
llas y Tierras ésparsas, despues de haber presta-

, do juramento con arreglo al formulario; Pasado 
algun tiempo volvió á la Sala con ambos Secreta· 
.f-ios, y presentó su nombtamiento de Comisarios 
y Dipntados de Junta particular en la forma si• 
guiente · 

31 
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Por Comísario por Ciudad y Villas por fa 

cnadrilb <le A yala al Seüor D. Isidro José· de 1-
cabalceta ProcuraJor general de la hermandad de 
su cítulo. 

Por Comisario por Tierras esparsas por la cua~ 
drilla .de Mendoza al Señor D. Miguel de Ocha• 
rao Procurador Provincial de la hermandad de 
L~1cozrnonte. '( 

Por primer Diputado por la cuadrilla de. 
Vitoria al Señor D. José Fernandez de Balder_. 
rama Procurador Provincial de la hermandad de 
Foncecha. 

Por segundo Diputado por la cuadrilla de 
Laguardia al Señor D. Ncmesio de Abalos Pro­
curador Provincial de la hermandad de Labastida: . 

Por tercer Diputado por la cuadrilla de Sal~ 
v:llierra al Señor D. Rarnon Marrinez de Anto-­
ñana Procurador Provincial de la hermandad de 
Campezo. 

Y por cuarto Diputado por la cuadrilla de 
Zuya al Señor D. José Górnez de Salaz.ar Procu-* 
radar Provincial de la hermandad de Baldegovíal 

En seguida el mismo Señor elector hizo el 
nombramiento <le contadores en la forma siguiente. 

Por la cuadrilla de Vitoria al Señor D . .Jnan 
Castor Ochoa de Alaiza Procurador de la her ... 
mandad de Gnevara. 

Por la de SJlvatierra al Señor D. José Ma· 
ría de Samaniego Procurador de la hermandad 
de Arra ya y L~minoria. 

Por la de Ayala al Seóor D. Benito de p¡ .. 
ne<lo Procurador' <le la hermandad de Arrasraria. 

Por la de Lagoardia al Seiior D. Diego Le). 
pez Cano Procurador de la hermandad de Tier ... 
ras del Conde. 

Por la de Zuya al Señor D. Alvaro. María 

j 
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Ortiz de Urtaran Procurador de la hermandad 
de Larrivera. . 

Y por la de Mendoza al .Sef1or D. Judas 
García de Andoin Procurador de la hermandad 
de Aspa rrena. . 

En seguida los expresados Señores Comisa.­
rios y Djpucados de.Junta parricu.br y contado· 
res presraron respecuvameme su Juramento con 
arreglo al formulario, á excepcinn del Seüot' D. 
José María de Sarnaniego que no estaba presente. 

Los Señores Comisarios y Diputados de J un• 
ta particular nombraron sus tenientes por el ór· 
den que sigue. 

·El Señor Comisario por Ciudad y Villas al 
Señor D. Manuel de Parcearroyo Procurador de 
Arcenieg:i. . 

. El Señor C~misario pol' Tierras esparsas al 
Señor D. Sebastian Fructuoso de Sarral<le Procu .. 
rador de Cigoitia. 

El Señor primer Diputado al.wSeñor D. Pe-­
dro Pablo de Guinea Procurador: de Estavillo y 
Armiñon. 

El Señot· segundo Diputado al Señor D. Ma~ 
nuel Antonio Saenz de S~maniego Procurador de 
Lagnardia. 

El Señor tercer Diputado al Señor D. Ellge~ 
nio López de Heredia Procurador de San Millan. 

Y d Señor cuarto Diputado al Senor D. Ma• 
nuel de Salazar Procurador de Balderejo. 

Los expresados Seítores seis tenientes presta .. 
ron tambien su juramento con arreglo al formulario. 

En este estado los Señores Procuradores ge­
nerales de la herm~mda<l de Vitoria protesta ron 
que la eleccion de Cornisa rio por Cindad y Vi­
llas no causase perjuicio á los derechos de su h~r~ 
mandad respecto <le este destino, y la Provincia 
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co nt rnprotestó en la forma acostumbrada. 

Los S('Liores Procuradores Provinci::i les , de la 
herr.úandad de Vitoria presemaron ·por Secr.écario 
.<le Provincia por Ciudad y Villas á D Gregorio 
de CuíllenM uno de los del número de esta Ciu:'"' 
dad á quien correspondía · por turno s gun orde­
nanza. Entró en la Sala y prestó juramento con 
arreglo al formulario. 

El Seílor Procurad9r Provincial ·d la hermau• 
dad de .Arrastaria · presentó iguahi1en e por Sei­
crecario por Tierras esparsas á D. M tias de Un· 
zueta Escribano Real de la hermandad de Lafl­
rivera , y habiéndose observado que no era de 
dicha hermandad ni de la cuadrilla á que cor­
respondia '·resistiéndose á esta presencacío,n . los 
3cuerdos Provinciales de 162 3 J 647 y · el .de 
Noviembre de 18t9 según · exposicion que hizo 
el acompañado del ·Señor. Procurad(_?r Pro\!incial 
de la hermandad de Vitoria se acordó nombrase 
otro, y lo hizo e[eccivamente en D . . Ramori· Dio­
nisia de Gorbea Escribano ·Real vecino _del pue.., 
blo de Sojo, y no hallándose este presente seor:... 
denó al cesante que la supliese y se prestó . á ello. 

Con ]o que se disolvió . la Jum_a que · firmó 
el Señor Diputado general de que rrósotros · los 
Escribanos sus · Secrerarios damos ·fe . ..:..Diego de 
.Arriola. =Ante nos, Juan Agustin de Moraza; 
=Gerónimo de Larro~a. 

Corresponde puntualmente con . sus origi~ 
nales ·de que certifico y firmo . . 

luan Agustin de 
Moraza. 
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